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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Pablo de Olavide Centro Universitario San Isidoro 41015883

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Fisioterapia Manual e Invasiva en Disfunciones

Neuromusculoesqueléticas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Fisioterapia Manual e Invasiva en Disfunciones Neuromusculoesqueléticas por la Universidad Pablo de

Olavide

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Fisioterapia, podología, nutrición y dietética,

terapia ocupacional, óptica y optometría y

logopedia

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

David Naranjo Gil Vicerrector de Grado y Máster

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

David Naranjo Gil Vicerrector de Grado y Máster

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Raquel Chillón Martínez Directora Académica del Grado en Fisioterapia

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado, Ctra. de Utrera km. 1 41013 Sevilla 954978008

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrgradoymaster@upo.es Sevilla 954349238

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Sevilla, AM 27 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Fisioterapia Manual e
Invasiva en Disfunciones Neuromusculoesqueléticas
por la Universidad Pablo de Olavide

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Pablo de Olavide

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

058 Universidad Pablo de Olavide

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 39 12

1.4-1.9 Universidad Pablo de Olavide
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

41015883 Centro Universitario San Isidoro Si Si

1.4-1.9.2 Centro Universitario San Isidoro
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

40

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

40 40
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.3.- Objetivos formativos

Los objetivos formativos de este Máster garantizan la adquisición de cualificaciones en términos de resultados de aprendizaje que se corresponden
con el nivel Máster (nivel 3 del MECES) según el artículo 7 del Real Decreto 1027/2011 de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de
Cualificaciones para la Educación Superior. El objetivo de este Máster es facilitar a los graduados en Fisioterapia una formación avanzada de carácter
especializado, orientada a una especialización profesional en el ámbito de las disfunciones de la terapia manual e invasiva en disfunciones musculoes-
queléticas y a promover la iniciación en tareas investigadoras.

El diseño del plan de estudios del presente máster se inspira en los principios generales y principios y valores democráticos y los objetivos del desarro-
llo sostenible contemplados en el artículo 4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñan-
zas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

Los resultados del título se definirán, por un lado, en relación con la adquisición de conocimientos, competencias y habilidades profesionalizantes vin-
culadas con la práctica clínica del fisioterapeuta en el ámbito de especialización del Máster. Y, por otro lado, sobre el desarrollo del perfil investigador
del fisioterapeuta en el contexto de la consolidación de la Fisioterapia como Ciencia.

De forma general, los objetivos de este título suponen dominar las características conceptuales, clínicas, diagnósticas y terapéuticas de las condicio-
nes de salud neuromusculoesqueléticas, integrar en profundidad el Método de Intervención en Fisioterapia Asistencial (MIFA) siguiendo las directrices
de la Fisioterapia Basada en la Evidencia en relación con la valoración y diagnóstico en Fisioterapia dentro de los nuevos paradigmas de actuación de-
finidos en el marco de la neurociencia, identificar los diagnósticos de Fisioterapia de forma clara, integrar las técnicas de imagen dentro del método de
intervención en Fisioterapia para la toma de decisiones clínicas y seguimiento de pacientes / clientes / usuarios, ejecutar habilidades de Terapia Ma-
nual Avanzada en el abordaje fisioterapéutico global de la persona y aplicar e integrar la Fisioterapia Invasiva en la praxis profesional del fisioterapeuta
en este contexto sociosanitario definido por la diversidad de condiciones de salud de carácter neuromusculoesquelético.

Principales objetivos formativos del título

Los objetivos formativos de este programa se han establecido con el propósito de equipar al estudiantado con una combinación equilibrada de conoci-
mientos avanzados y de técnicas de abordaje en Fisioterapia avanzada y especializada en el ámbito de la terapia manual e invasiva en disfunciones
neuromusculoesqueléticas, necesarias para destacar en las áreas asociadas a la Fisioterapia Avanzada y que se identifican en función de las líneas
de experto en Fisioterapia que se están definiendo en el ámbito de lo que podrían ser las futuras especialidades en Fisioterapia, como la Fisioterapia
Músculo-esquelética y Fisioterapia Neurológica, de las que ya se hace eco, entre otras instituciones, la Asociación Española de Fisioterapeutas.

Esta formación avanzada y especializada en el ámbito de la Fisioterapia, basada en la evidencia científica se alinea con las cualificaciones del Marco
Español de Cualificaciones para la Educación Superior correspondientes al nivel 3 (Nivel de Máster). A continuación, se detallan los principales obje-
tivos formativos, alineados con los resultados de aprendizaje del título y en el contexto de la adquisición de conocimientos avanzados orientados a la
especialización profesional del fisioterapeuta en el ámbito de la terapia manual e invasiva en disfunciones neuromusculoesqueléticas preparación para
el ejercicio de actividades de carácter profesional, que guiarán el desarrollo académico y profesional del estudiantado a lo largo del máster:

1. Dominar el ámbito conceptual, clínico, diagnóstico y terapéutico de las condiciones de salud neuromusculoesqueléticas.
2. Planificar de forma completa el Método de Intervención en Fisioterapia Asistencial siguiendo las directrices de la Fisioterapia Basada en la Evidencia dentro de

los paradigmas de actuación en Neurociencia.
3. Realizar el diagnóstico por imagen dentro del método de intervención en Fisioterapia para la toma de decisiones clínicas de problemas fisioterapéuticos.
4. Aplicar procedimientos y habilidades de Terapia Manual Avanzada en el abordaje fisioterapéutico global de la persona con patologías y disfunciones de carácter

neuromusculoesquelético.
5. Ejecutar técnicas de Fisioterapia Invasiva en la praxis profesional del fisioterapeuta en patología neuromusculoesquelética.
6. Explicar los aspectos avanzados de la práctica clínica basada en la evidencia científica en el contexto de las anomalías y disfunciones musculoesqueléticas.
7. Manejar tecnologías emergentes en el diagnóstico y tratamiento a través de las técnicas de imagen, formando al estudiantado en el uso y aplicación de tecnolo-

gías emergentes y avanzadas en el diagnóstico y tratamiento de disfunciones neuromusculoesqueléticas.
8. Aplicar el análisis del movimiento de una forma eficaz y eficiente dentro del proceso de valoración, diagnóstico y tratamiento en Fisioterapia.
9. Planificar y ejecutar el diseño de Programas de Fisioterapia que integren la terapéutica, prevención y promoción en materia de salud y que, respetando la indivi-

dualidad del paciente, permitan abordar en profundidad la complejidad de la disfunción neuromusculoesquelética.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO
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El egresado dominará metodologías y técnicas de Fisioterapia Manual e Invasiva en disfunciones neuromusculoesqueléticas desde la evidencia científica.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C1 - Relaciona los principios de la terapia manual basados en la evidencia científica dentro de los distintos paradigmas y escuelas
existentes en el universo referencial de la práctica profesional de la Fisioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Domina el uso de la ecografía como estrategia de diagnóstico y seguimiento de los casos clínicos en Fisioterapia en el ámbito
del deterioro, la disfunción y la discapacidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Reconoce las estrategias ecoguiadas para el abordaje del deterioro y la disfunción a través de estrategias de Fisioterapia
invasiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Describe procedimientos definidos en el contexto de la terapia transcraneal. TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Relaciona estrategias de valoración con técnicas de análisis del movimiento tanto para el diagnóstico como para el
tratamiento de disfunciones neuromusculoesqueléticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Explica los conocimientos subyacentes al uso del ejercicio como estrategia preventiva y terapéutica en Fisioterapia. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C15 - Analiza programas de Fisioterapia que integran estrategias manuales, instrumentales y técnico-tecnológicas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C16 - Domina los principios generales definidos en Neurociencia para el abordaje global de la disfunción neuromusculoesquelética.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Domina las guías de práctica clínica vinculadas con la valoración, diagnóstico y tratamiento de las disfunciones
neuromusculoesqueléticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Domina los distintos diseños de investigación para ejecutar proyectos que incluyan estudios de carácter descriptivo y
analítico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C19 - Identifica las estrategias para el análisis y la difusión de resultados científicos en formato de informe de investigación y
artículo científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Domina las principales técnicas de movilización de los diferentes tejidos y estructuras corporales aplicadas a las disfunciones
neuromusculoesqueléticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Explica las implicaciones éticas y de responsabilidad deontológica y profesional en la práctica clínica e investigadora en
fisioterapia TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Conoce y domina las principales técnicas de Fisioterapia Manual asociadas tanto a la terapéutica como a la toma de decisiones
clínicas en valoración y diagnóstico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Explica los fundamentos de las técnicas de terapia manual instrumental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Integra los conceptos procedimentales existentes en terapia manual con otros procedimientos de Fisioterapia como la
Fisioterapia Invasiva y los programas de ejercicio terapéutico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Analiza los fundamentos y aplicaciones de la fisioterapia invasiva a través de la punción seca. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C7 - Identifica los fundamentos y aplicaciones de la fisioterapia invasiva a través de la neuromodulación percutánea. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C8 - Domina los principios de eficiencia, eficacia y seguridad en la aplicación de estrategias de fisioterapia invasiva. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C9 - Integra el uso de diferentes tecnologías de imagen avanzada para el diagnóstico y tratamiento en fisioterapia. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM1 - Actuar de acuerdo con los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, atendiendo
a la normativa que en todo momento resulte de aplicación y, en particular: (a) el respeto a los derechos humanos y derechos
fundamentales; los valores democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto
a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica
discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros#; (b) el respeto a la igualdad de género e igualdad efectiva
de mujeres y hombres atendiendo al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social; (c) el respeto a los
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principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, considerando los derechos de las personas con discapacidad y
su inclusión social; (d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático. TIPO: Competencias

COM2 - Actuar con criterios de responsabilidad ética y científico-profesional en el contexto del deterioro y la disfunción, la
discapacidad y la dependencia derivada de patologías neuromusculoesqueléticas. TIPO: Competencias

COM3 - Desarrollar la capacidad del aprendizaje autónomo para profundizar en el aprendizaje de las habilidades y procedimientos
de fisioterapia avanzada en el ámbito de la terapia manual y las técnicas invasivas. TIPO: Competencias

COM4 - Demostrar capacidad de adaptación a las diversas situaciones definidas en contextos sociosanitarios, de innovación y de
gestión en el ámbito de las ciencias de la salud. TIPO: Competencias

COM5 - Liderar la implantación de nuevos procesos y estrategias con criterio científico. TIPO: Competencias

COM6 - Generar iniciativa y emprendimiento en el contexto de la empleabilidad y el desarrollo personal. TIPO: Competencias

COM7 - Integrar la motivación por la calidad en los procesos fisioterapéuticos incluida la planificación y gestión en el contexto de
la empleabilidad. TIPO: Competencias

COM8 - Fomentar la sensibilidad hacia cuestiones sociosanitarias que afecten especialmente a cohortes poblaciones vulnerables
desde una acción terapéutica avanzada. TIPO: Competencias

COM9 - Demostrar sensibilidad hacia cuestiones ambientales a través de la gestión de residuos instrumentales y orgánicos, entre
otras. TIPO: Competencias

HD1 - Demuestra capacidad de trabajo en equipo abordando con solvencia las situaciones de mayor complejidad para la eficacia en
la consecución de los objetivos fisioterapéuticos establecidos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Utiliza destrezas de comunicación oral y escrita en una lengua extranjera de nivel avanzado. TIPO: Habilidades o destrezas

HD2 - Aplica capacidad crítica y autocrítica con motivación de mejora y espíritu colaborativo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD3 - Demuestra cualidades óptimas de relaciones personales que demuestran dominio de los diferentes contextos laborales. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD4 - Planifica procesos fisioterapéuticos en los ámbitos clínicos y de gestión e investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD5 - Maneja información sociosanitaria y científica en el contexto de relación directa con los usuarios, con las instituciones y con
los demás miembros del equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD6 - Aplica conocimientos de informática y análisis de datos relativos a los conceptos subyacentes a la fisioterapia basada en la
evidencia en disfunciones neuromusculoesqueléticas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD7 - Demuestra compromiso ético y deontológico en el desarrollo laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HD8 - Ejecuta técnicas y procedimientos fisioterapéuticos basados en la terapia manual y la Fisioterapia Invasiva en entornos de
competitividad y exigencia profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

HD9 - Demuestra capacidad para la resolución de problemas de carácter profesional, ético y sociosanitario. TIPO: Habilidades o
destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.- Requisitos de acceso y procedimientos de admisión

El máster se impartirá por un centro adscrito a una universidad pública de Andalucía y se aplicarán los requisitos de acceso y procedimientos de admi-
sión que se contemplan en la normativa universitaria. El acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster se regula en el artículo 15 del Real
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramien-
to de su calidad. Este artículo a su vez se remite al artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades. La remisión ahora sería al artículo 38 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, que regula la prueba de acceso a la Universidad. Y asimismo, como dispone el mencionado artícu-
lo 15 del real Decreto 822/2021, para el proceso de admisión se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que
se establecen las normas básicas de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales.

El perfil de acceso es el de graduado o diplomado en Fisioterapia, y el criterio de acceso es la nota media del expediente académico con una pondera-
ción del 100%. La admisión directa de diplomados en Fisioterapia al Máster Oficial se produce en base a la disposición adicional primera punto 3 del
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre que dispone que las personas que posean un título oficial de diplomado puedan acceder a las enseñan-
zas de Máster Universitario. La Universidad no considera necesario exigir complementos formativos en la medida en que los diplomados en Fisiotera-
pia están habilitados para el ejercicio de la profesión de fisioterapeuta y que la Resolución de 11 de febrero de 2016 de la Dirección General de Politica
Universitaria, por la que se publica el acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de enero de 2016 atribuye a los diplomados en fisioterapia el nivel 2 del
MECES.

Por otro lado, el artículo 73 del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universi-
dades, establece que las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único para los estudios de grado y máster, mediante acuerdo
entre las mismas y la Consejería competente en materia de Universidades, a fin de evitar la exigencia de diversas pruebas de evaluación.

Para acceder a la información del Distrito Único Andaluz pueden consultarse los enlaces siguientes:

https://www.juntadeandalucia.es/temas/estudiar/universidad/acceso.html
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https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/

Procedimiento y criterios de admisión

El Centro Universitario garantiza una información transparente y accesible sobre los procedimientos de admisión y dispone de sistemas de orientación
al estudiantado. Dicha información tiene en cuenta al estudiantado con discapacidad, o con necesidades específicas, y dispone del servicio de apoyo y
asesoramientos adecuados. Concretamente, el Centro cuenta con el Servicio de Diversidad Funcional.

La admisión al máster se produce a través del Distrito Único Andaluz, considerando que el centro responsable de la impartición del título es un centro
adscrito a la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

El Centro Universitario San Isidoro ofrece información sobre el acceso y admisión en el enlace siguiente:

https://centrosanisidoro.es/proceso-de-admision/

Asimismo, la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, ofrece información sobre el acceso y admisión en los enlaces siguientes:

https://www.upo.es/asistencia-estudiante/acceso-admision/

https://www.upo.es/asistencia-estudiante/acceso-admision/preinscripcion/

Además, la Universidad dispone para la orientación del estudiante el portal digital de información general iPuntOlavide que se puede consultar en el
enlace siguiente:

https://www.upo.es/estudiantes/es/

Normas de permanencia: https://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/62/15

ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo de matrícula:

Tiempo Completo Tiempo Parcial

ECT Matrícula mínima ECTS Matrícula máxima ECT Matrícula mínima ECTS Matrícula máxima

Primer curso 52 60 30 48

Resto de cursos 30 60 30 48

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

Las bases de los procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universita-
rios oficiales se recogen en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

En base a ello, será de aplicación la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad Pa-
blo de Olavide, aprobada por Consejo de Gobierno de 3 de junio de 2013 (BUPO 7/2013, de 14/06/2013) y la norma-
tiva de reconocimiento en Máster de otros estudios de educación superior, que pueden consultarse en los enlaces
siguientes:

Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos:
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https://centrosanisidoro.es/wp-content/uploads/2017/01/csi-normativa-05-reconocimiento-transferen-
cia-creditos.pdf

La acreditación de la experiencia profesional y laboral en el ámbito de la fisioterapia clínica podrá ser reconocida co-
mo créditos académicos en la asignatura de Prácticas Externas (9 ECTS).

El reconocimiento de los 9 créditos de prácticas requiere acreditar un mínimo de 225 horas de práctica clínica estre-
chamente relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades del Máster (25*9). La acreditación de la
duración de la experiencia profesional clínica y su vinculación con los resultados propios del título (Fisioterapia Ma-
nual e Invasiva en disfunciones neuromusculoesqueléticas) se realizará a través de un informe del titular de la clínica
en la que el estudiante ha prestado servicios laborales o profesionales, así como por un autoinforme elaborado por
el alumno o alumna. El reconocimiento de los créditos en base a los criterios expuestos se realizará por la Comisión
Académica del Máster de acuerdo con lo dispuesto en la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Dirección web con el procedimiento general de la universidad para el reconocimiento de ECTS y en su caso, si los
hay la descripción de los criterios específico del título según la guía de verificación: https://centrosanisidoro.es/re-
conocimiento-de-creditos

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

No existe una movilidad específica para este Máster. De forma adicional el Centro Universitario San Isidoro cuenta con el Programa Erasmus para su
estudiantado de grado. Cuenta con un Protocolo de Movilidad para la organización de estudiantes propios y de acogida https://centrosanisidoro.es/
erasmus-plus/

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: TERAPIA MANUAL EN DISFUNCIONES NEUROMUSCULOESQUELÉTICAS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: TERAPIA MANUAL EN DISFUNCIONES NEUROMUSCULOESQUELÉTICAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Terapia Manual en Disfunciones Neuromusculoesqueléticas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Relaciona los principios de la terapia manual basados en la evidencia científica dentro de los distintos paradigmas y escuelas
existentes en el universo referencial de la práctica profesional de la Fisioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Analiza programas de Fisioterapia que integran estrategias manuales, instrumentales y técnico-tecnológicas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C16 - Domina los principios generales definidos en Neurociencia para el abordaje global de la disfunción neuromusculoesquelética.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Domina las guías de práctica clínica vinculadas con la valoración, diagnóstico y tratamiento de las disfunciones
neuromusculoesqueléticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Domina las principales técnicas de movilización de los diferentes tejidos y estructuras corporales aplicadas a las disfunciones
neuromusculoesqueléticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Explica las implicaciones éticas y de responsabilidad deontológica y profesional en la práctica clínica e investigadora en
fisioterapia TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Conoce y domina las principales técnicas de Fisioterapia Manual asociadas tanto a la terapéutica como a la toma de decisiones
clínicas en valoración y diagnóstico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Explica los fundamentos de las técnicas de terapia manual instrumental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Integra los conceptos procedimentales existentes en terapia manual con otros procedimientos de Fisioterapia como la
Fisioterapia Invasiva y los programas de ejercicio terapéutico. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM4 - Demostrar capacidad de adaptación a las diversas situaciones definidas en contextos sociosanitarios, de innovación y de
gestión en el ámbito de las ciencias de la salud. TIPO: Competencias

COM1 - Actuar de acuerdo con los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, atendiendo
a la normativa que en todo momento resulte de aplicación y, en particular: (a) el respeto a los derechos humanos y derechos
fundamentales; los valores democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto
a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica
discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros#; (b) el respeto a la igualdad de género e igualdad efectiva
de mujeres y hombres atendiendo al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social; (c) el respeto a los
principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, considerando los derechos de las personas con discapacidad y
su inclusión social; (d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático. TIPO: Competencias

COM2 - Actuar con criterios de responsabilidad ética y científico-profesional en el contexto del deterioro y la disfunción, la
discapacidad y la dependencia derivada de patologías neuromusculoesqueléticas. TIPO: Competencias

COM3 - Desarrollar la capacidad del aprendizaje autónomo para profundizar en el aprendizaje de las habilidades y procedimientos
de fisioterapia avanzada en el ámbito de la terapia manual y las técnicas invasivas. TIPO: Competencias

HD1 - Demuestra capacidad de trabajo en equipo abordando con solvencia las situaciones de mayor complejidad para la eficacia en
la consecución de los objetivos fisioterapéuticos establecidos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD2 - Aplica capacidad crítica y autocrítica con motivación de mejora y espíritu colaborativo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD3 - Demuestra cualidades óptimas de relaciones personales que demuestran dominio de los diferentes contextos laborales. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD4 - Planifica procesos fisioterapéuticos en los ámbitos clínicos y de gestión e investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD7 - Demuestra compromiso ético y deontológico en el desarrollo laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HD8 - Ejecuta técnicas y procedimientos fisioterapéuticos basados en la terapia manual y la Fisioterapia Invasiva en entornos de
competitividad y exigencia profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: FISIOTERAPIA INVASIVA EN DISFUNCIONES NEUROMUSCULOESQUELÉTICAS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: FISIOTERAPIA INVASIVA EN DISFUNCIONES NEUROMUSCULOESQUELÉTICAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisioterapia Invasiva en Disfunciones Neuromusculoesqueléticas I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisioterapia Invasiva en Disfunciones Neuromusculoesqueléticas II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C12 - Describe procedimientos definidos en el contexto de la terapia transcraneal. TIPO: Conocimientos o contenidos

C16 - Domina los principios generales definidos en Neurociencia para el abordaje global de la disfunción neuromusculoesquelética.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Domina las guías de práctica clínica vinculadas con la valoración, diagnóstico y tratamiento de las disfunciones
neuromusculoesqueléticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Explica las implicaciones éticas y de responsabilidad deontológica y profesional en la práctica clínica e investigadora en
fisioterapia TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Integra los conceptos procedimentales existentes en terapia manual con otros procedimientos de Fisioterapia como la
Fisioterapia Invasiva y los programas de ejercicio terapéutico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Analiza los fundamentos y aplicaciones de la fisioterapia invasiva a través de la punción seca. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C7 - Identifica los fundamentos y aplicaciones de la fisioterapia invasiva a través de la neuromodulación percutánea. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C8 - Domina los principios de eficiencia, eficacia y seguridad en la aplicación de estrategias de fisioterapia invasiva. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM4 - Demostrar capacidad de adaptación a las diversas situaciones definidas en contextos sociosanitarios, de innovación y de
gestión en el ámbito de las ciencias de la salud. TIPO: Competencias

COM5 - Liderar la implantación de nuevos procesos y estrategias con criterio científico. TIPO: Competencias
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COM6 - Generar iniciativa y emprendimiento en el contexto de la empleabilidad y el desarrollo personal. TIPO: Competencias

COM8 - Fomentar la sensibilidad hacia cuestiones sociosanitarias que afecten especialmente a cohortes poblaciones vulnerables
desde una acción terapéutica avanzada. TIPO: Competencias

COM1 - Actuar de acuerdo con los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, atendiendo
a la normativa que en todo momento resulte de aplicación y, en particular: (a) el respeto a los derechos humanos y derechos
fundamentales; los valores democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto
a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica
discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros#; (b) el respeto a la igualdad de género e igualdad efectiva
de mujeres y hombres atendiendo al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social; (c) el respeto a los
principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, considerando los derechos de las personas con discapacidad y
su inclusión social; (d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático. TIPO: Competencias

COM2 - Actuar con criterios de responsabilidad ética y científico-profesional en el contexto del deterioro y la disfunción, la
discapacidad y la dependencia derivada de patologías neuromusculoesqueléticas. TIPO: Competencias

COM3 - Desarrollar la capacidad del aprendizaje autónomo para profundizar en el aprendizaje de las habilidades y procedimientos
de fisioterapia avanzada en el ámbito de la terapia manual y las técnicas invasivas. TIPO: Competencias

COM9 - Demostrar sensibilidad hacia cuestiones ambientales a través de la gestión de residuos instrumentales y orgánicos, entre
otras. TIPO: Competencias

HD1 - Demuestra capacidad de trabajo en equipo abordando con solvencia las situaciones de mayor complejidad para la eficacia en
la consecución de los objetivos fisioterapéuticos establecidos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD2 - Aplica capacidad crítica y autocrítica con motivación de mejora y espíritu colaborativo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD3 - Demuestra cualidades óptimas de relaciones personales que demuestran dominio de los diferentes contextos laborales. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD4 - Planifica procesos fisioterapéuticos en los ámbitos clínicos y de gestión e investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD7 - Demuestra compromiso ético y deontológico en el desarrollo laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HD8 - Ejecuta técnicas y procedimientos fisioterapéuticos basados en la terapia manual y la Fisioterapia Invasiva en entornos de
competitividad y exigencia profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: DIAGNÓSTICO Y TERAPÉUTICA EN FISIOTERAPIA MEDIANTE TÉCNICAS DE IMAGEN Y TECNOLOGÍA DE
MOVIMIENTO EN DISFUNCIONES NEUROMUSCULOESQUELÉTICAS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: DIAGNÓSTICO Y TERAPÉUTICA EN FISIOTERAPIA MEDIANTE TÉCNICAS DE IMAGEN Y TECNOLOGÍA DE
MOVIMIENTO EN DISFUNCIONES NEUROMUSCULOESQUELÉTICAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diagnóstico y Terapéutica en Fisioterapia mediante Técnicas de Imagen y Tecnología de Movimiento en Disfunciones
Neuromusculoesqueléticas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C10 - Domina el uso de la ecografía como estrategia de diagnóstico y seguimiento de los casos clínicos en Fisioterapia en el ámbito
del deterioro, la disfunción y la discapacidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Reconoce las estrategias ecoguiadas para el abordaje del deterioro y la disfunción a través de estrategias de Fisioterapia
invasiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Describe procedimientos definidos en el contexto de la terapia transcraneal. TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Relaciona estrategias de valoración con técnicas de análisis del movimiento tanto para el diagnóstico como para el
tratamiento de disfunciones neuromusculoesqueléticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Explica los conocimientos subyacentes al uso del ejercicio como estrategia preventiva y terapéutica en Fisioterapia. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C16 - Domina los principios generales definidos en Neurociencia para el abordaje global de la disfunción neuromusculoesquelética.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Domina las guías de práctica clínica vinculadas con la valoración, diagnóstico y tratamiento de las disfunciones
neuromusculoesqueléticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Explica las implicaciones éticas y de responsabilidad deontológica y profesional en la práctica clínica e investigadora en
fisioterapia TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Integra el uso de diferentes tecnologías de imagen avanzada para el diagnóstico y tratamiento en fisioterapia. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM4 - Demostrar capacidad de adaptación a las diversas situaciones definidas en contextos sociosanitarios, de innovación y de
gestión en el ámbito de las ciencias de la salud. TIPO: Competencias

COM6 - Generar iniciativa y emprendimiento en el contexto de la empleabilidad y el desarrollo personal. TIPO: Competencias

COM8 - Fomentar la sensibilidad hacia cuestiones sociosanitarias que afecten especialmente a cohortes poblaciones vulnerables
desde una acción terapéutica avanzada. TIPO: Competencias

COM1 - Actuar de acuerdo con los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, atendiendo
a la normativa que en todo momento resulte de aplicación y, en particular: (a) el respeto a los derechos humanos y derechos
fundamentales; los valores democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto
a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica
discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros#; (b) el respeto a la igualdad de género e igualdad efectiva
de mujeres y hombres atendiendo al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social; (c) el respeto a los
principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, considerando los derechos de las personas con discapacidad y
su inclusión social; (d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático. TIPO: Competencias

COM2 - Actuar con criterios de responsabilidad ética y científico-profesional en el contexto del deterioro y la disfunción, la
discapacidad y la dependencia derivada de patologías neuromusculoesqueléticas. TIPO: Competencias

COM3 - Desarrollar la capacidad del aprendizaje autónomo para profundizar en el aprendizaje de las habilidades y procedimientos
de fisioterapia avanzada en el ámbito de la terapia manual y las técnicas invasivas. TIPO: Competencias

HD9 - Demuestra capacidad para la resolución de problemas de carácter profesional, ético y sociosanitario. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Investigación en Ciencias de la Salud

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Relaciona los principios de la terapia manual basados en la evidencia científica dentro de los distintos paradigmas y escuelas
existentes en el universo referencial de la práctica profesional de la Fisioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Domina las guías de práctica clínica vinculadas con la valoración, diagnóstico y tratamiento de las disfunciones
neuromusculoesqueléticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Domina los distintos diseños de investigación para ejecutar proyectos que incluyan estudios de carácter descriptivo y
analítico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C19 - Identifica las estrategias para el análisis y la difusión de resultados científicos en formato de informe de investigación y
artículo científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Explica las implicaciones éticas y de responsabilidad deontológica y profesional en la práctica clínica e investigadora en
fisioterapia TIPO: Conocimientos o contenidos

COM5 - Liderar la implantación de nuevos procesos y estrategias con criterio científico. TIPO: Competencias

COM7 - Integrar la motivación por la calidad en los procesos fisioterapéuticos incluida la planificación y gestión en el contexto de
la empleabilidad. TIPO: Competencias

COM1 - Actuar de acuerdo con los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, atendiendo
a la normativa que en todo momento resulte de aplicación y, en particular: (a) el respeto a los derechos humanos y derechos
fundamentales; los valores democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto
a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica
discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros#; (b) el respeto a la igualdad de género e igualdad efectiva
de mujeres y hombres atendiendo al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social; (c) el respeto a los
principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, considerando los derechos de las personas con discapacidad y
su inclusión social; (d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático. TIPO: Competencias

HD1 - Demuestra capacidad de trabajo en equipo abordando con solvencia las situaciones de mayor complejidad para la eficacia en
la consecución de los objetivos fisioterapéuticos establecidos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Utiliza destrezas de comunicación oral y escrita en una lengua extranjera de nivel avanzado. TIPO: Habilidades o destrezas

HD2 - Aplica capacidad crítica y autocrítica con motivación de mejora y espíritu colaborativo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD4 - Planifica procesos fisioterapéuticos en los ámbitos clínicos y de gestión e investigación. TIPO: Habilidades o destrezas
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HD5 - Maneja información sociosanitaria y científica en el contexto de relación directa con los usuarios, con las instituciones y con
los demás miembros del equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD6 - Aplica conocimientos de informática y análisis de datos relativos a los conceptos subyacentes a la fisioterapia basada en la
evidencia en disfunciones neuromusculoesqueléticas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: PRÁCTICAS EXTERNAS Y TRABAJO FIN DE MÁSTER

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 21

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Relaciona los principios de la terapia manual basados en la evidencia científica dentro de los distintos paradigmas y escuelas
existentes en el universo referencial de la práctica profesional de la Fisioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Domina el uso de la ecografía como estrategia de diagnóstico y seguimiento de los casos clínicos en Fisioterapia en el ámbito
del deterioro, la disfunción y la discapacidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Reconoce las estrategias ecoguiadas para el abordaje del deterioro y la disfunción a través de estrategias de Fisioterapia
invasiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Relaciona estrategias de valoración con técnicas de análisis del movimiento tanto para el diagnóstico como para el
tratamiento de disfunciones neuromusculoesqueléticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Analiza programas de Fisioterapia que integran estrategias manuales, instrumentales y técnico-tecnológicas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C17 - Domina las guías de práctica clínica vinculadas con la valoración, diagnóstico y tratamiento de las disfunciones
neuromusculoesqueléticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Conoce y domina las principales técnicas de Fisioterapia Manual asociadas tanto a la terapéutica como a la toma de decisiones
clínicas en valoración y diagnóstico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Integra los conceptos procedimentales existentes en terapia manual con otros procedimientos de Fisioterapia como la
Fisioterapia Invasiva y los programas de ejercicio terapéutico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Identifica los fundamentos y aplicaciones de la fisioterapia invasiva a través de la neuromodulación percutánea. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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C8 - Domina los principios de eficiencia, eficacia y seguridad en la aplicación de estrategias de fisioterapia invasiva. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C9 - Integra el uso de diferentes tecnologías de imagen avanzada para el diagnóstico y tratamiento en fisioterapia. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM4 - Demostrar capacidad de adaptación a las diversas situaciones definidas en contextos sociosanitarios, de innovación y de
gestión en el ámbito de las ciencias de la salud. TIPO: Competencias

COM5 - Liderar la implantación de nuevos procesos y estrategias con criterio científico. TIPO: Competencias

COM8 - Fomentar la sensibilidad hacia cuestiones sociosanitarias que afecten especialmente a cohortes poblaciones vulnerables
desde una acción terapéutica avanzada. TIPO: Competencias

COM1 - Actuar de acuerdo con los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, atendiendo
a la normativa que en todo momento resulte de aplicación y, en particular: (a) el respeto a los derechos humanos y derechos
fundamentales; los valores democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto
a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica
discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros#; (b) el respeto a la igualdad de género e igualdad efectiva
de mujeres y hombres atendiendo al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social; (c) el respeto a los
principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, considerando los derechos de las personas con discapacidad y
su inclusión social; (d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático. TIPO: Competencias

COM2 - Actuar con criterios de responsabilidad ética y científico-profesional en el contexto del deterioro y la disfunción, la
discapacidad y la dependencia derivada de patologías neuromusculoesqueléticas. TIPO: Competencias

COM3 - Desarrollar la capacidad del aprendizaje autónomo para profundizar en el aprendizaje de las habilidades y procedimientos
de fisioterapia avanzada en el ámbito de la terapia manual y las técnicas invasivas. TIPO: Competencias

COM9 - Demostrar sensibilidad hacia cuestiones ambientales a través de la gestión de residuos instrumentales y orgánicos, entre
otras. TIPO: Competencias

HD1 - Demuestra capacidad de trabajo en equipo abordando con solvencia las situaciones de mayor complejidad para la eficacia en
la consecución de los objetivos fisioterapéuticos establecidos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD2 - Aplica capacidad crítica y autocrítica con motivación de mejora y espíritu colaborativo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD3 - Demuestra cualidades óptimas de relaciones personales que demuestran dominio de los diferentes contextos laborales. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD4 - Planifica procesos fisioterapéuticos en los ámbitos clínicos y de gestión e investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD5 - Maneja información sociosanitaria y científica en el contexto de relación directa con los usuarios, con las instituciones y con
los demás miembros del equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD8 - Ejecuta técnicas y procedimientos fisioterapéuticos basados en la terapia manual y la Fisioterapia Invasiva en entornos de
competitividad y exigencia profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

HD9 - Demuestra capacidad para la resolución de problemas de carácter profesional, ético y sociosanitario. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Relaciona los principios de la terapia manual basados en la evidencia científica dentro de los distintos paradigmas y escuelas
existentes en el universo referencial de la práctica profesional de la Fisioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Domina las guías de práctica clínica vinculadas con la valoración, diagnóstico y tratamiento de las disfunciones
neuromusculoesqueléticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Domina los distintos diseños de investigación para ejecutar proyectos que incluyan estudios de carácter descriptivo y
analítico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C19 - Identifica las estrategias para el análisis y la difusión de resultados científicos en formato de informe de investigación y
artículo científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Explica las implicaciones éticas y de responsabilidad deontológica y profesional en la práctica clínica e investigadora en
fisioterapia TIPO: Conocimientos o contenidos

COM7 - Integrar la motivación por la calidad en los procesos fisioterapéuticos incluida la planificación y gestión en el contexto de
la empleabilidad. TIPO: Competencias

COM8 - Fomentar la sensibilidad hacia cuestiones sociosanitarias que afecten especialmente a cohortes poblaciones vulnerables
desde una acción terapéutica avanzada. TIPO: Competencias

COM1 - Actuar de acuerdo con los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, atendiendo
a la normativa que en todo momento resulte de aplicación y, en particular: (a) el respeto a los derechos humanos y derechos
fundamentales; los valores democráticos #la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto
a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de todo contenido o práctica
discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros#; (b) el respeto a la igualdad de género e igualdad efectiva
de mujeres y hombres atendiendo al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social; (c) el respeto a los
principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, considerando los derechos de las personas con discapacidad y
su inclusión social; (d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático. TIPO: Competencias

COM2 - Actuar con criterios de responsabilidad ética y científico-profesional en el contexto del deterioro y la disfunción, la
discapacidad y la dependencia derivada de patologías neuromusculoesqueléticas. TIPO: Competencias

COM3 - Desarrollar la capacidad del aprendizaje autónomo para profundizar en el aprendizaje de las habilidades y procedimientos
de fisioterapia avanzada en el ámbito de la terapia manual y las técnicas invasivas. TIPO: Competencias

HD1 - Demuestra capacidad de trabajo en equipo abordando con solvencia las situaciones de mayor complejidad para la eficacia en
la consecución de los objetivos fisioterapéuticos establecidos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Utiliza destrezas de comunicación oral y escrita en una lengua extranjera de nivel avanzado. TIPO: Habilidades o destrezas

HD2 - Aplica capacidad crítica y autocrítica con motivación de mejora y espíritu colaborativo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD4 - Planifica procesos fisioterapéuticos en los ámbitos clínicos y de gestión e investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD5 - Maneja información sociosanitaria y científica en el contexto de relación directa con los usuarios, con las instituciones y con
los demás miembros del equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD6 - Aplica conocimientos de informática y análisis de datos relativos a los conceptos subyacentes a la fisioterapia basada en la
evidencia en disfunciones neuromusculoesqueléticas. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2.- Actividades y metodologías Docentes
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El presente plan de estudios comprende cinco modelos de actividad formativa presencial (coincidencia del profesorado con el estudiantado) a las que
se unen el trabajo autónomo, individualmente o en equipo, las prácticas y la evaluación:

· Enseñanzas Básicas: actividad presencial que se imparte sobre el grupo completo, e incorpora la enseñanza teórica, los fundamentos metodológicos y los con-
ceptos esenciales de la disciplina. Esta enseñanza comprende la lección magistral del/la profesor/a y el proceso de debate y el análisis de supuestos. Podrán in-
corporarse también conferencias, proyección, visitas, etc.

· Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo: actividad presencial que se imparte sobre grupos reducidos y su contenido versa sobre las prácticas de índole tecno-
lógica y, fundamentalmente, sobre el desarrollo de supuestos prácticos y procesos que faciliten la adquisición de competencias por parte del estudiantado. Estas
actividades se impartirán habitualmente en los laboratorios de prácticas.

· Actividades Dirigidas: se imparten sobre grupos muy reducidos. Están destinadas a funcionar como seminarios en los que se dirija por parte del/la profesor/a el
proceso de resolución autónoma por el estudiantado de problemas relacionados con los contenidos de la materia.

· Trabajo Final de Máster. Requiere de la tutoría personal del alumno/a por parte del/a profesor/a en orden al desarrollo y elaboración del mismo.

· Prácticas Académicas Externas. Son prácticas desarrolladas bajo una adecuada supervisión, tanto por el tutor clínico de la entidad colaboradora como por el
tutor académico del centro.

Estas actividades formativas presenciales, que se basan en el carácter presencial de las enseñanzas del Máster, se complementan con el trabajo par-
ticular y autónomo del alumno/a, hasta alcanzar el número de horas de trabajo correspondientes a cada crédito ECTS.

Distribución de la carga de trabajo en el crédito europeo (ECTS):

La aplicación de los créditos ECTS en las diferentes actividades formativas de cada materia se distribuye de la siguiente forma:

· 1 crédito supone 25 horas de trabajo del/la estudiante

· Trabajo presencial: trabajo coincidente del profesor/a y del/la estudiante: 30%. Esto supone la dedicación, por crédito, de 7,5 horas de clase por crédito de acti-
vidad presencial, en sus diferentes modalidades. Según el carácter práctico de las enseñanzas, la actividad presencial se distribuirá porcentualmente en la propor-
ción adecuada entre Enseñanzas Básicas, Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo y Actividades Dirigidas, distribución, que, a su vez, incidirá en los sistemas de
evaluación del alumno/a. En el caso de las prácticas tuteladas la presencialidad será del 80% en la empresa en la que se desarrollan las prácticas y el resto se de-
dicará a la elaboración de una Memoria de Prácticas (Cuaderno de Prácticas o Trabajo de Prácticas), tutorías y evaluación, que reforzará y acreditará la adquisi-
ción de las competencias correspondientes.

· Trabajo particular del/la estudiante: 60% cuando la presencialidad es del 30%. Esto supone la dedicación, por crédito, de 15 horas de trabajo autónomo del
alumno/a dedicado al estudio, la realización de trabajos, individuales o en equipo, y otras tareas.

· Evaluación: 10%. Se dedicarán 2,5 horas por crédito a la evaluación, tanto de los contenidos como de las competencias.

A continuación, se desglosan las actividades docentes y metodologías de enseñanza-aprendizaje que se emplearán en el presente máster:

ACTIVIDADES DOCENTES Y METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

AF01- Lecciones magistrales participativas en el aula o en seminarios (actividad presencial) MD01 - Clases presenciales teóricas diseñadas para abordar de manera integral y dinámica los contenidos es-

tablecidos en la guía docente. Estas sesiones expositivas adoptan un enfoque colaborativo, pudiendo integrar

sistemas informáticos, proyecciones multimedia y recursos digitales avanzados. Se fomenta la participación del

estudiantado, incentivando el análisis, la discusión y el debate de documentación científica y casos prácticos

basados en casos clínicos, fortaleciendo así el pensamiento crítico y las habilidades comunicativas efectivas del

estudiantado.

AF02 - Prácticas preclínicas de laboratorio (actividad presencial) MD02 - Combinación de explicación, demostración y práctica de contenidos, técnicas y procedimientos espe-

cíficos en un entorno seguro, controlado y tecnológicamente avanzado. El estudiantado trabaja de forma indivi-

dual, en pareja o en grupo utilizando simulaciones de prácticas, métodos o procedimientos que pueden integrar

tecnologías digitales y programas de software. Estas actividades se desarrollan en laboratorios, bajo la guía del

profesorado, para promover la resolución autónoma de problemas. El objetivo es que el estudiantado desarrolle

la comprensión profunda de los conceptos teóricos actualizados y basados en la evidencia, adquieran habilida-

des técnicas, y puedan aplicarlas efectivamente en situaciones prácticas basadas en casos clínicos.

AF03 - Ejercicios individuales tutorizados (trabajo particular) MD03 - Ejercicios individuales dirigidos y planteados por el profesorado de la asignatura que promueven el

desarrollo autónomo y permiten certificar la asunción de los contenidos y la consecución de competencias crí-

ticas, analíticas y de resolución de problemas. Son ejercicios no presenciales pero tutorizados por el profesora-

do con soporte impreso o informático.

AF04 - Trabajos individuales y en grupo para el estudio de casos clínicos y la resolución de problemas
(trabajo particular)

MD04 - Aplicación práctica y detallada de casos y problemas planteados por el profesorado. El estudiantado,

ya sea de manera individual o en grupo, aborda estas tareas para lograr la asimilación de los contenidos. Me-

diante la organización estructurada de grupos y la ejecución de proyectos colaborativos, se fortalecen habilida-

des comunicativas y se desarrollan competencias esenciales. Estos proyectos, diseñados para cumplir objetivos

específicos y evaluados según criterios definidos por el profesorado, promueven la valoración crítica de pro-

puestas externas y la defensa efectiva de ideas propias.

AF05 - Estudio y preparación de pruebas para evaluaciones (trabajo particular) MD05 - Revisión exhaustiva de apuntes de clase, lectura del material recomendado por el profesorado, y bús-

queda de información adicional en la bibliografía propuesta. Este enfoque permite al estudiantado profundizar

en los temas abordados, integrando teoría con ejemplos prácticos y desarrollos recientes de la disciplina. Me-

diante la sistematización y estructuración de la materia, el alumnado consolida su comprensión de los conoci-

mientos adquiridos. Esta metodología no solo prepara eficazmente al estudiantado para las evaluaciones, sino

que también fortalece su capacidad de estudio autónomo, facilitando una asimilación integral y duradera de los

conceptos clave.

AF06 - Pruebas evaluación (evaluación) MD06 - Realización de exámenes diseñados para comprobar la asimilación de los conocimientos teóricos y

prácticos impartidos. Esta metodología proporciona una evaluación precisa y continua, enfocándose en la vali-

dación del progreso académico y en la consolidación de competencias esenciales de la materia, evaluando tanto

la comprensión analítica como la capacidad para resolver problemas. Se mide de forma integral el aprendizaje

y el desarrollo de habilidades, asegurando la capacidad del estudiantado para aplicar el conocimiento de mane-

ra efectiva en diversos contextos.

AF07 - Prácticas Externas (Prácticas académicas externas) MD07 - Bajo la supervisión de la tutora o el tutor académico y la tutora o el tutor clínico. Permite aplicar los

conocimientos teóricos y habilidades adquiridas de forma integrada. Durante estas prácticas, se fomenta el

desarrollo de competencias, habilidades y destrezas en comunicación, trabajo en equipo y toma de decisiones

en un entorno profesional.
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AF08 - Trabajo Fin de Máster (trabajo particular y trabajo tutorizado) MD08 - Se enfoca en capacitar al estudiantado para demostrar conocimientos críticos y utilizar el lenguaje téc-

nico especializado, gestionando la información y buscando fuentes documentales pertinentes. Este proceso per-

mite la aplicación práctica de los conocimientos teóricos adquiridos. Durante la elaboración y desarrollo del

proyecto, el estudiantado debe mantener un rigor constante en la revisión de su trabajo, garantizando su calidad

final y asegurando una exposición clara y una defensa efectiva de los objetivos y resultados alcanzados. La su-

pervisión del profesorado asegura la integración de teorías con aplicaciones prácticas, y el proyecto se evalúa

mediante un sistema de valoración adaptado a las competencias adquiridas, promoviendo el desarrollo de ha-

bilidades analíticas, la capacidad de síntesis discursiva y la calidad en la presentación, facilitando así la aplica-

ción profesional de los conocimientos.

METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DOCENTES Y METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

AF01- Lecciones magistrales participativas en el aula o en seminarios (actividad presencial) MD01 - Clases presenciales teóricas diseñadas para abordar de manera integral y dinámica los contenidos es-

tablecidos en la guía docente. Estas sesiones expositivas adoptan un enfoque colaborativo, pudiendo integrar

sistemas informáticos, proyecciones multimedia y recursos digitales avanzados. Se fomenta la participación del

estudiantado, incentivando el análisis, la discusión y el debate de documentación científica y casos prácticos

basados en casos clínicos, fortaleciendo así el pensamiento crítico y las habilidades comunicativas efectivas del

estudiantado.

AF02 - Prácticas preclínicas de laboratorio (actividad presencial) MD02 - Combinación de explicación, demostración y práctica de contenidos, técnicas y procedimientos espe-

cíficos en un entorno seguro, controlado y tecnológicamente avanzado. El estudiantado trabaja de forma indivi-

dual, en pareja o en grupo utilizando simulaciones de prácticas, métodos o procedimientos que pueden integrar

tecnologías digitales y programas de software. Estas actividades se desarrollan en laboratorios, bajo la guía del

profesorado, para promover la resolución autónoma de problemas. El objetivo es que el estudiantado desarrolle

la comprensión profunda de los conceptos teóricos actualizados y basados en la evidencia, adquieran habilida-

des técnicas, y puedan aplicarlas efectivamente en situaciones prácticas basadas en casos clínicos.

AF03 - Ejercicios individuales tutorizados (trabajo particular) MD03 - Ejercicios individuales dirigidos y planteados por el profesorado de la asignatura que promueven el

desarrollo autónomo y permiten certificar la asunción de los contenidos y la consecución de competencias crí-

ticas, analíticas y de resolución de problemas. Son ejercicios no presenciales pero tutorizados por el profesora-

do con soporte impreso o informático.

AF04 - Trabajos individuales y en grupo para el estudio de casos clínicos y la resolución de problemas
(trabajo particular)

MD04 - Aplicación práctica y detallada de casos y problemas planteados por el profesorado. El estudiantado,

ya sea de manera individual o en grupo, aborda estas tareas para lograr la asimilación de los contenidos. Me-

diante la organización estructurada de grupos y la ejecución de proyectos colaborativos, se fortalecen habilida-

des comunicativas y se desarrollan competencias esenciales. Estos proyectos, diseñados para cumplir objetivos

específicos y evaluados según criterios definidos por el profesorado, promueven la valoración crítica de pro-

puestas externas y la defensa efectiva de ideas propias.

AF05 - Estudio y preparación de pruebas para evaluaciones (trabajo particular) MD05 - Revisión exhaustiva de apuntes de clase, lectura del material recomendado por el profesorado, y bús-

queda de información adicional en la bibliografía propuesta. Este enfoque permite al estudiantado profundizar

en los temas abordados, integrando teoría con ejemplos prácticos y desarrollos recientes de la disciplina. Me-

diante la sistematización y estructuración de la materia, el alumnado consolida su comprensión de los conoci-

mientos adquiridos. Esta metodología no solo prepara eficazmente al estudiantado para las evaluaciones, sino

que también fortalece su capacidad de estudio autónomo, facilitando una asimilación integral y duradera de los

conceptos clave.

AF06 - Pruebas evaluación (evaluación) MD06 - Realización de exámenes diseñados para comprobar la asimilación de los conocimientos teóricos y

prácticos impartidos. Esta metodología proporciona una evaluación precisa y continua, enfocándose en la vali-

dación del progreso académico y en la consolidación de competencias esenciales de la materia, evaluando tanto

la comprensión analítica como la capacidad para resolver problemas. Se mide de forma integral el aprendizaje

y el desarrollo de habilidades, asegurando la capacidad del estudiantado para aplicar el conocimiento de mane-

ra efectiva en diversos contextos.

AF07 - Prácticas Externas (Prácticas académicas externas) MD07 - Bajo la supervisión de la tutora o el tutor académico y la tutora o el tutor clínico. Permite aplicar los

conocimientos teóricos y habilidades adquiridas de forma integrada. Durante estas prácticas, se fomenta el

desarrollo de competencias, habilidades y destrezas en comunicación, trabajo en equipo y toma de decisiones

en un entorno profesional.

AF08 - Trabajo Fin de Máster (trabajo particular y trabajo tutorizado) MD08 - Se enfoca en capacitar al estudiantado para demostrar conocimientos críticos y utilizar el lenguaje téc-

nico especializado, gestionando la información y buscando fuentes documentales pertinentes. Este proceso per-

mite la aplicación práctica de los conocimientos teóricos adquiridos. Durante la elaboración y desarrollo del

proyecto, el estudiantado debe mantener un rigor constante en la revisión de su trabajo, garantizando su calidad

final y asegurando una exposición clara y una defensa efectiva de los objetivos y resultados alcanzados. La su-

pervisión del profesorado asegura la integración de teorías con aplicaciones prácticas, y el proyecto se evalúa

mediante un sistema de valoración adaptado a las competencias adquiridas, promoviendo el desarrollo de ha-

bilidades analíticas, la capacidad de síntesis discursiva y la calidad en la presentación, facilitando así la aplica-

ción profesional de los conocimientos.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

La evaluación de todas las asignaturas que forman las distintas materias se hará de forma continua y se valorarán todas las actividades académicas
realizadas durante el periodo de impartición de la materia, incluyendo las actividades formativas presenciales tanto de Enseñanzas Básicas como de
Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo, así como el trabajo autónomo del alumnado.

La valoración de cada tipo de actividad se hará en función de la dedicación definida para cada una de ellas mediante la evaluación de las siguientes
acciones:

SEV01 Pruebas escritas u orales: test de respuesta breve, de respuesta larga, de desarrollo o problemas

SEV02 Pruebas de carácter práctico: mediante la demostración de habilidades y competencias individuales o en grupo,

presentación de temas o trabajos

SEV03 Trabajos y proyectos individuales o en grupo

SEV04 Ejercicios desarrollados individualmente por el estudiantado

SEV05 Participación en enseñanzas de prácticas y desarrollo o actividades dirigidas

SEV06 Contenido y defensa del Trabajo Fin de Máster
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SEV07 # Evaluación de las prácticas académicas externas por el tutor clínico de la entidad colaboradora y el tutor acadé-

mico del centro, considerando este último la memoria de práctica elaborada por el alumno/a y el informe del

tutor clínico de la entidad colaboradora.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2025

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://centrosanisidoro.es/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2.- Medios para la información pública

El Centro Universitario San Isidoro ofrece información pública a través de su web y redes sociales

WEB: https://centrosanisidoro.es > Ahí se incluyen las redes sociales LINKEDIN, FACEBOOK, X (antes TWITTER), INSTAGRAM y YOUTUBE.

En el ámbito de la calidad (https://centrosanisidoro.es/calidad), el Centro dispone en su Manual de Calidad de un Procedimiento Clave PC14 #Infor-
mación pública#. Asimismo, diseña y organiza acciones generales a nivel institucional con el objeto de difundir los Títulos a futuros/as estudiantes co-
mo indica el Procedimiento Clave PC04 #Perfiles de Ingreso y Captación de Estudiantes#. Estos procedimientos se publican en el Manual de Procedi-
mientos del SAIC del Centro (https://centrosanisidoro.es/calidad).

El Centro cuenta además con un Plan de Comunicación propio:
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/calidad/cusi-plan-comunicacion-2023.pdf

El sistema de aseguramiento interno de calidad del Centro se encuentra certificado por Aneca:
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/calidad-v2/cusi-calidad-certificado-audit-2021.pdf

El Centro dispone de la acreditación institucional de la ANECA:
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/calidad-v2/cusi-calidad-cusi-resolucion-favorable-acreditacion-conse-
jo-universidades-2021.pdf

Apoyo y orientación al estudiantado, una vez matriculados

El Centro cuenta con un servicio de Orientación al estudiantado matriculado cuyas acciones específicas pueden consultarse en el siguiente enlace:

https://centrosanisidoro.es/vida-universitaria-servicios-orientacion-academica-profesional

Además, con el objetivo de establecer el modo en el que el Centro mejora los procedimientos relacionados con la orientación académica y profesional
del estudiantado, se aplica el Procedimiento Clave PC05 #Orientación Académica y Profesional al estudiantado#, publicado en el Manual de Procedi-
mientos del SAIC del Centro: https://centrosanisidoro.es/calidad

El Centro tiene publicado en su web un Plan de Acción Tutorial de Máster (PAT):
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-plan-accion-tutorial-master.pdf

Cuenta también con un Plan de tutorización:
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-plan-tutorizacion.pdf

El Centro cuenta además con un Plan de Accesibilidad e inclusión de la Diversidad Funcional:
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-plan-diversidad-funcional.pdf

8.3 ANEXOS
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Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora Académica del Grado
en Fisioterapia

Raquel Chillón Martínez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida Leonardo da Vinci,
17B, Isla de la Cartuja

41092 Sevilla Sevilla

EMAIL FAX

rchillon@centrosanisidoro.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Grado y Máster David Naranjo Gil

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado, Ctra. de Utrera km.
1

41013 Sevilla Sevilla

EMAIL FAX

vrgradoymaster@upo.es 954349238

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Grado y Máster David Naranjo Gil

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado, Ctra. Utrera km. 1 41013 Sevilla Sevilla

EMAIL FAX

calidad@upo.es 954349238

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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INFORME PREVIO A LA VERIFICACIÓN DE LAS DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS
SOLICITADAS POR LA UNIVERSIDAD PABLO OLAVIDE


El artículo 57.2 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo
1/2013, de 8 de enero, establece que la Consejería competente en materia de Universidades deberá emitir
informe favorable sobre la adecuación de los planes de estudios a los objetivos y criterios establecidos en la
programación universitaria de Andalucía para que los planes de estudios puedan ser remitidos para su
verificación.


De otro lado, el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad dispone en su artículo 26.3
que las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre la programación universitaria y
la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo
sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al
inicio del procedimiento de verificación de tal manera que en caso de informe favorable, la universidad
podrá iniciar el procedimiento de verificación del título.


Por  su  parte,  el  artículo  14  del  Decreto  154/2023,  de  27  de  junio,  de  ordenación  de  las  enseñanzas
universitarias  oficiales  en  el  ámbito  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  en  el  marco  de  los
procedimientos para la ordenación de las enseñanzas universitarias, regula la emisión del informe previo de
adecuación, necesidad y viabilidad de los planes de estudios, así como la información acreditativa de la
adecuación del plan de estudios a la programación universitaria de la Junta de Andalucía y de la necesidad
y viabilidad académica y social del título previo a la verificación.


Mediante  Resolución  de  8  de  abril  de  2024,  de  la  Dirección  General  de  Coordinación  Universitaria,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 57.2 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero y en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento
de aseguramiento de su calidad, se acordó el plazo de presentación para la solicitud de informe previo a la
verificación de los títulos que se prevé impartir en el curso 2025-2026.


El  órgano  competente  para  la  emisión  del  presente  informe  es  la  Dirección  General  de  Coordinación
Universitaria, de conformidad con lo previsto en el artículo 9 del Decreto 158/2022, de 9 de agosto, por el
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, que al
respecto dispone que le corresponde a este centro directivo el  control,  evaluación y seguimiento de la
Programación Universitaria del Sistema Universitario Andaluz.


Dando cumplimiento en tiempo y forma a la Resolución de 8 de abril de 2024, de la Dirección General de
Coordinación Universitaria,  la  Universidad Pablo Olavide ha presentado la  solicitud para  la  emisión de
informe previo a verificación para los títulos universitarios que a continuación se relacionan:


1. Grado en Ingeniería Informática por la Universidad Pablo Olavide.


2. Grado en Criminología y Criminalística por la Universidad Pablo Olavide.


3. Grado en Finanzas, Contabilidad y Auditoría por la Universidad Pablo de Olavide.


Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación.


Dirección General de Coordinación Universitaria


LORENZO SALAS MORERA 28/06/2024 PÁGINA 1/3


VERIFICACIÓN BndJA26F48AGB74KSC8JS4J7K6XK26 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/


C
SV


: 7
93


44
50


77
52


02
37


46
90


65
09


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=793445077520237469065094





C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


IS
E


R
-6


ac
6-


48
f5


-9
36


a-
ad


c2
-7


53
9-


22
7e


-a
43


6-
01


8a
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
ne


sp
ub


lic
as


.g
ob


.e
s/


va
lid


a


ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO


GEISER GEISER-6ac6-48f5-936a-adc2-7539-227e-a436-018a 28/06/2024 13:12:40 Horario peninsular


Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento


REGAGE24e00048286176 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Original


GEISER-6ac6-48f5-936a-adc2-7539-227e-a436-018a


4. Grado en Análisis Económico por la Universidad Pablo Olavide.


5. Grado en  Diseño Gráfico y Creatividad Digital  por la Universidad Pablo Olavide (Centro Universitario
adscrito San Isidoro).


6. Grado en Odontología por la Universidad Pablo Olavide (Centro Universitario adscrito San Isidoro).


7. Máster Unibversitario en Computación Cuántica por la Universidad Pablo Olavide.


8. Máster Universitario en  Gobernanza Socioambiental por la Universidad Pablo Olavide.


9. Máster Universitario en Ciencias de las Religiones: Historia y Sociedad por la Universidad Pablo Olavide,
Universidad de Málaga y Universidad Carlos III.


10. Máster  Universitario  en  Fisioterapia  Avanzada:  Terapia  Manual  e  Invasiva  en  Disfunciones
Neuromusculoesqueléticas por la Universidad Pablo Olavide (Centro Universitario adscrito San Isidoro).


11. Máster Universitario en Abogacía y Procuraduría por la Universidad Pablo Olavide (Centro de Estudios de
Posgrado y Centro Universitario adscrito San Isidoro).


Para la necesaria valoración sobre la necesidad y viabilidad académica y social de los títulos a implantar, y
la adaptación del plan de estudios propuesto a la Programación Universitaria de Andalucía, aprobada por
Orden de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, el pasado 7 de mayo (BOJA núm. 93, de
15 de mayo), teniendo en cuenta las orientaciones estratégicas de la Universidad se han tenido en cuenta
los criterios establecidos en el Anexo II del Decreto 154/2023, de 27 de junio: 


- La afectación del nuevo título al tejido productivo andaluz, valorando para ello la impartición de títulos
con formación dual.


 -La justificación sobre la viabilidad de la nueva titulación. 


- El equilibrio territorial en la oferta de enseñanzas.


- La valoración de la nueva enseñanza como título conjunto.


- La valoración de la nueva enseñanza como título internacional.


- El principio de especialización de la universidad y complementariedad de la programación uni-
versitaria.


 - La suficiencia de recursos de personal e infraestructuras para la implantación de la nueva titulación.


- La solvencia y viabilidad económica para la puesta en marcha del nuevo plan de estudios.


- La impartición del nuevo título en centros cuyo sistema de garantía de calidad esté certificado
o que cuenten con acreditación institucional.


- El calendario propuesto para la implantación de la nueva titulación.


De acuerdo con los criterios establecidos, y una vez analizada la solicitud y previa valoración de la viabilidad
académica y  social  de los  planes de estudios propuestos por  la  Universidad Pablo Olavide,  desde esta
Dirección General  de Coordinación Universitaria se informa lo siguiente:


LORENZO SALAS MORERA 28/06/2024 PÁGINA 2/3
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Primero. Se emite informe FAVORABLE previo a la verificación para los títulos:


1. Grado en Ingeniería Informática por la Universidad Pablo Olavide.


2. Grado en Finanzas, Contabilidad y Auditoría por la Universidad Pablo de Olavide.


3. Grado en Análisis Económico por la Universidad Pablo Olavide.


Segundo. Se emite informe FAVORABLE CONDICIONADO previo a la verificación para los siguientes títulos:


1. Grado en Diseño Gráfico y Creatividad Digital  por la Universidad Pablo Olavide (Centro Universitario
adscrito San Isidoro).


2. Grado en Odontología por la Universidad Pablo Olavide (Centro Universitario adscrito San Isidoro).


3. Máster  Universitario  en  Fisioterapia  Avanzada:  Terapia  Manual  e  Invasiva  en  Disfunciones
Neuromusculoesqueléticas por la Universidad Pablo Olavide (Centro Universitario adscrito San Isidoro).


4. Máster en Abogacía y Procuraduría por la Universidad Pablo Olavide (Centro de Estudios de Posgrado de
la Universida Pablo de Olavide y Centro Universitario adscrito San Isidoro).


A la fecha de la emisión del presente Informe no consta que se haya presentado ante la Consejería solicitud
de autorización de renovación del Convenio de adscripción entre la Universidad y el Centro Universitario
adscrito San Isidoro. A tal efecto, y como quiera que la Universidad comunica que  la aprobación del nuevo
convenio en el Consejo de Gobierno de la universidad está prevista para el 18 de julio de 2024 y que el
procedimiento de renovación se encuentra en un avanzado estado de tramitación, los planes de estudio
relacionados en este apartado, se informan en sentido favorable con la condición de que a la fecha de
solicitud de implantación de las referidas titulaciones, para el curso académico 2025/26, se haya autorizado
la renovación de la adscripción del centro a la Universidad, mediante nuevo Convenio de adscripción que
deberá sustentar el desarrollo de las titulaciones universitarias a impartir por el centro adscrito San Isidoro.


Tercero. En relación con el Grado en Criminología y Criminalística, el Máster Universitario en  Computación
Cuántica y el  Máster Universitario en Gobernanza Socioambiental,  con fecha de 18 de junio de 2024, la
Universidad de Cádiz ha solicitado el desistimiento de su solicitud de informe previo.  


Asimismo, y en relación con el Máster Universitario de Ciencias de las Religiones: Historia y Sociedad por la
Universidad Pablo Olavide, Universidad de Málaga y Universidad Carlos III, la Universidad Pablo Olavide,
como coordinadora del citado plan de estudios ha solicitado con fecha 20 de junio de 2024, el desistimiento
de solicitud de informe previo. 


                                        EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN UNIVERSITARIA


LORENZO SALAS MORERA 28/06/2024 PÁGINA 3/3


VERIFICACIÓN BndJA26F48AGB74KSC8JS4J7K6XK26 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/
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4. Planificación de las Enseñanzas (ESG 1.3) 


4.1.- Estructura del plan de estudios 


 


Tabla 4.1. Estructura del plan de estudios 


Créditos de formación básica 0 


Créditos obligatorios 39 


Créditos optativos 0 


Créditos de prácticas académicas externas 9 


Créditos de Trabajo Fin de Grado o Máster 12 


Total de Créditos ECTS 60 


 
A continuación, se describe la estructura del plan de estudios en relación con las materias que 
configuran el Máster.  
 


Tabla 4.2. Resumen del plan de estudios (estructura semestral/anual) 


Cursos Semest re  


 Semest re 1 Semest re 2 


Curso 1 


ECTS: 12 
Asignatura: TERAPIA MANUAL EN DISFUNCIONES 
NEUROMUSCULOESQUELÉTICAS  
Tipología (carácter): OB 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español  


ECTS: 6 
Asignatura: DIAGNÓSTICO Y TERAPÉUTICA 
MEDIANTE TÉCNICAS DE IMAGEN Y TECNOLOGÍA 
DE MOVIMIENTO EN DISFUNCIONES 
NEUROMUSCULOESQUELÉTICAS 
Tipología (carácter): OB 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español 


ECTS: 9 
Asignatura: FISIOTERAPIA INVASIVA EN 
DISFUNCIONES  NEUROMUSCULOESQUELÉTICAS 
I 
Tipología (carácter): OB 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español 


ECTS: 3 
Asignatura: FISIOTERAPIA INVASIVA EN 
DISFUNCIONES  NEUROMUSCULOESQUELÉTICAS 
II 
Tipología (carácter): OB 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español 


ECTS: 9 
Asignatura: INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA 
SALUD 
Tipología (carácter): OB 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español 


ECTS: 12 
Asignatura: TRABAJO FIN DE MÁSTER 
Tipología (carácter): TFM 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español 


ECTS: 9 
Asignatura: PRÁCTICAS EXTERNAS 
Tipología (carácter): PRA 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Español 
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El Título de consta de 60 créditos ECTS, distribuido en un curso académico y módulos estructurados 
en materias y asignaturas, asignándose a cada materia del módulo resultados de aprendizaje, en 
términos de conocimientos, competencias y habilidades, identificados y evaluables. Los criterios para 
el diseño del Máster se ajustan a lo especificado en el Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior (MECES nivel 3) y ha tenido en cuenta las directrices para el diseño de los planes 
de estudio de las enseñanzas de Máster Universitario contempladas en el artículo 17 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre. Igualmente, se ha tenido en cuenta las cualificaciones previstas para 
el nivel de Máster en el artículo 7 del Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior. 
Igualmente se han considerado los principios rectores en el diseño de los planes de estudio de los 
títulos oficiales contenidos en los artículos 4 y 5 del mencionado Real Decreto 822/2021. 


 
A tal efecto, se ha distribuido el Plan de Estudios en cinco módulos, existiendo una correspondencia 
entre los módulos y las materias y agrupando las asignaturas de cada módulo/materia definidos a 
continuación:  
Módulo I. Terapia Manual en Disfunciones Neuromusculoesqueléticas. 12 ECTS.  
Módulo II. Fisioterapia Invasiva en Disfunciones Neuromusculoesqueléticas. 12 ECTS. 
Módulo III. Diagnóstico y Terapéutica mediante técnicas de imagen y tecnología de movimiento en 
disfunciones neuromusculoesqueléticas. 6 ECTS 
Módulo IV. Investigación en Ciencias de la Salud. 9 ECTS.  
Módulo V. Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Máster. 21ECTS.  
 
a) El Plan de Estudios sigue una agrupación de contenidos basada en tres unidades básicas: 


módulos, materias y asignaturas. La división en módulos posee una orientación instrumental de 
los contenidos, tomando como referencia la naturaleza de las materias contenidas en cada 
módulo. En este caso, existe una vinculación y relación plena entre módulos y materias. Por otro 
lado, la división en materias agrupa las asignaturas por su carácter disciplinar, en base a su 
soporte o ámbito de aplicación. Por último, el Plan de Estudios comprende como unidades 
mínimas la ordenación en asignaturas, diseñadas en función de los contenidos implicados en las 
distintas competencias de este Título. 
 
Asimismo, el Plan de Estudios recoge todos los objetivos y competencias que los estudiantes 
deben adquirir. Esta formación integral y competitiva basada en la evidencia científica se alinea 
con los estándares de calidad del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
(MECES 3 - Nivel de Máster) y en los principios rectores de calidad educativa establecidos por la 
normativa vigente. A continuación, se detallan los principales objetivos formativos, alineados 
con los resultados de aprendizaje del título y en el contexto de la adquisición de conocimientos 
avanzados orientados a la preparación para el ejercicio de actividades de carácter profesional, 
que guiarán el desarrollo académico y profesional del estudiantado a lo largo del máster.  
 


b) En cumplimiento de la legislación vigente, el Plan de Estudios contiene 36 créditos de formación 
obligatoria sin haberse identificado asignaturas de carácter optativo.  
 


c) El Plan de Estudios incluye un módulo específico compuesto por las Prácticas Tuteladas y 
Trabajo Fin de Máster, dispuesto con 24 créditos ECTS. El Plan de Estudios queda estructurado 
de acuerdo con la distribución que se presenta en el siguiente cuadro: 


 
 Tipo de Materia Créditos 


60 créditos ECTS 


Módulo I. Terapia Manual en 
Disfunciones 
neuromusculoesqueléticas 12 
Módulo II. Fisioterapia Invasiva en 
Disfunciones 
Neuromusculoesqueléticas 12 
Módulo III. Diagnóstico y Terapéutica 6 
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mediante técnicas de imagen y 
tecnología de movimiento en 
disfunciones 
neuromusculoesqueléticas 
Módulo IV: Investigación en Ciencias de 
la Salud 9 
Módulo V: Prácticas Tuteladas y 
Trabajo Fin de Máster 21 
Total 60 


 
El plan de estudios propuesto para la formación en el Máster Universitario considera que las materias 
de créditos obligatorios (39 créditos) se reparten durante un año académico. Las Prácticas Externas y 
el Trabajo Fin de Máster (21 créditos), se distribuyen considerando 9 créditos correspondientes a las 
prácticas externas, las cuales tienen una formación transversal, integradora y especializada donde se 
aplican conocimientos, competencias y habilidades adquiridas durante la formación del Máster. Estas 
prácticas externas de carácter eminentemente clínico son prácticas diseñadas en forma de rotatorio 
clínico externo bajo una adecuada supervisión por parte del tutor clínico de la clínica colaboradora y 
por el tutor académico del Centro Universitario.  
 
La distribución de los créditos por tipo de materia sigue la siguiente secuenciación: 


 
Carácter 


 


 
ECTS 


 


 
Organización 


Temporal 
 


Curso Lengua 


Módulo I. Terapia Manual en Disfunciones 
Neuromusculoesqueléticas 12 Semestral 


1º 1º Castellano 


Módulo II. Fisioterapia Invasiva en 
Disfunciones Neuromusculoesqueléticas 12 Semestral 


1º y 2º 1º Castellano 


Módulo III. Diagnóstico y Terapéutica 
mediante técnicas de imagen y 
tecnología de movimiento en 
disfunciones neuromusculoesqueléticas 


6 Semestral 
2º 1º Castellano 


Módulo IV. Investigación en Ciencias de la 
Salud 9 Semestral 


1º 1º Castellano 


Módulo V. Prácticas Tuteladas y Trabajo 
Fin de Máster 21 Semestral 


2º 1º Castellano  


TOTAL 60    
 
La aplicación de los créditos ECTS en las diferentes acciones formativas de cada materia se distribuye 
de la siguiente forma:   
 
El valor horario del crédito será de 25 horas para todas las materias, si bien se establecen diferentes 
porcentajes de presencialidad en función de las necesidades específicas de cada materia.  
Con carácter general se aplicará un 30% de presencialidad para las asignaturas correspondientes a 
todos los módulos exceptuando el módulo V de Prácticas Tuteladas y Trabajo Final de Máster; 
considerando que, si bien se prestan al trabajo autónomo del estudiante, también requieren un 
seguimiento mayor por parte del profesorado y la necesidad de realizar una amplia formación 
práctica en laboratorios. Un 10% para la evaluación y un 50% para el trabajo particular del estudiante 
desarrollado de forma individual o en equipo.  
 
Atendiendo al carácter teórico-práctico de cada asignatura, manteniendo la presencialidad del 30%, 
se distribuirán las horas destinadas a las Enseñanzas Básicas, Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo y 
Actividades Dirigidas.  
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La presencialidad será del 10% para el Trabajo Fin de Máster, por su marcado carácter de trabajo 
personal, un 5% para la evaluación y un 85% del trabajo particular del estudiante. 
 
Para la materia Practicas Externas, la presencialidad será del 80% ya que el estudiante debe 
permanecer en cada unidad clínica del rotatorio el tiempo necesario como para, por una parte, 
adquirir y desarrollar las necesarias competencias relacionadas con las habilidades y destrezas de la 
práctica clínica avanzada, así como las actitudinales, que le permitan dominar las competencias para 
el trabajo autónomo especializado trabajo autónomo. El tiempo restante, es decir, un 20%, lo 
dedicará el estudiante a elaborar un trabajo o cuaderno de prácticas que le permita desarrollar y 
acreditar las competencias adquiridas durante el periodo de las prácticas, al margen, lógicamente, de 
los informes de los tutores de prácticas (tutor académico y tutor profesional). Destacamos que al 
tratarse de un Máster que persigue una elevada especialización profesional en el ámbito de la práctica 
clínica fisioterapéutica, reviste especial importancia la Memoria de Prácticas elaborada por el alumno 
en la que justifique el trabajo clínico realizado y sus distintas intervenciones sobre los pacientes. 
 
En el Plan de estudios detallado, figuran los módulos, materias y asignaturas asignadas a cada 
materia, el número de créditos ECTS por materia, los resultados del proceso de formación y 
aprendizaje asignado a cada materia y las asignaturas atribuidas a cada materia, especificando los 
ECTS de cada una. Incluye igualmente las actividades formativas y los sistemas de evaluación por 
materias. 
 


Tabla 4.3. Plan de estudios detallado 


Módulo 1: TERAPIA MANUAL EN DISFUNCIONES NEUROMUSCULOESQUELÉTICAS 


Materia 1: TERAPIA MANUAL EN DISFUNCIONES NEUROMUSCULOESQUELÉTICAS 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01, C02, C03, C04, C05, C15, C16, C17, C20, COM01, COM02, COM03, COM04, 
HD01, HD02, HD03, HD04, HD07, HD08 


Asignaturas Terapia Manual en Disfunciones Neuromusculoesqueléticas (Semestre 1, 12 
ECTS, español) 


Lenguas Español 
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Contenidos propios de las 
asignaturas 


Terapia Manual en Disfunciones 
Neuromusculoesqueléticas  
 
 


Definición y contextualización de la 
terapia manual contemporánea. 
Definición y estado actual de la terapia 
manual y su evidencia científica. Guías de 
Práctica Clínica en los principales 
procesos neuromusculoesqueléticos que 
integren la terapia manual. Concepto de 
terapia manual por movimientos 
fisiológicos y accesorios. Susceptibilidad 
mecánica del tejido nervioso. Evaluación 
y tratamiento de las disfunciones del 
sistema nervioso periférico mediante 
técnicas de movilización neural. 
Fisioterapia manual instrumental. 
Terapia Manual en poblaciones 
especiales y vulnerables. Casos clínicos y 
prácticas supervisadas con pacientes 
reales y simulados. 


Act ividades formativas 
(presencialidad en horas) 
/ Metodologías docentes 


AF01-MD01, AF02-MD02, AF03-MD03, AF04-MD04, AF05-MD05, AF06-MD06 
Presencialidad del 30%. 
Enseñanzas Básicas: 36 horas. 
Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo: 54 horas. 


Sistemas de evaluación SEV01, SEV02, SEV03, SEV04 


 PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SEV01 50% 70% 


SEV02 0% 50% 


SEV03 0% 50% 


SEV04 0% 50% 


Observaciones 


 


Módulo 2: FISIOTERAPIA INVASIVA EN DISFUNCIONES NEUROMUSCULOESQUELÉTICAS 


Materia 2: FISIOTERAPIA INVASIVA EN DISFUNCIONES NEUROMUSCULOESQUELÉTICAS 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1 y 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C05, C06, C07, C08, C12, C16, C17, C20, COM01, COM02, COM03, COM04, COM05, 
COM06, COM08, COM09, HD01, HD02, HD03, HD04, HD07, HD08 


Asignaturas Fisioterapia Invasiva en Disfunciones Neuromusculoesqueléticas I (Semestre 1, 
9 ECTS, español) 
Fisioterapia Invasiva en Disfunciones Neuromusculoesqueléticas II (Semestre 2, 
3 ECTS, español) 


Lenguas Español 
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Contenidos propios de las 
asignaturas                                     


Fisioterapia Invasiva en 
Disfunciones 
Neuromusculoesqueléticas I 
 


Punción seca en el síndrome del dolor 
miofascial: definición y estado actual del 
conocimiento del dolor muscular, puntos 
gatillo miofasciales, principios de 
aplicación y descripción de técnicas 
invasivas, diagnóstico y tratamiento del 
síndrome de dolor miofascial en 
cuadrante superior e inferior, con y sin 
ecoguia, efectos biomecánicos y 
neurofisiológicos del abordaje con aguja 
de punción seca en el tratamiento del 
dolor muscular. Procedimientos 
invasivos ecoguiados: técnicas de 
tratamiento de puntos gatillo 
miofasciales mediante punción con aguja 
eco-guiada, razonamiento clínico y 
aprendizaje por patologías, evidencias 
científicas, contraindicaciones y 
precauciones. Punción seca en 
Fisioterapia Neurológica. 
Neuromodulación percutánea en 
alteraciones neuromusculoesqueléticas. 
Aplicaciones de la neuromodulación 
percutánea. Razonamiento clínico y 
aprendizaje por patologías en 
neuromodulación. 


Fisioterapia Invasiva en 
Disfunciones 
Neuromusculoesqueléticas II 
 


Punción seca en Fisioterapia 
Neurológica. Neuromodulación 
percutánea en alteraciones 
neuromusculoesqueléticas. Aplicaciones 
de la neuromodulación percutánea. 
Razonamiento clínico y aprendizaje por 
patologías en neuromodulación. 


Act ividades formativas 
(presencialidad en horas) / 
Metodologías docentes 


AF01-MD01, AF02-MD02, AF03-MD03, AF04-MD04, AF05-MD05, AF06-MD06 
Presencialidad del 30%. 
Enseñanzas Básicas: 36 horas. 
Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo: 54 horas. 


Sistemas de evaluación SEV01, SEV02, SEV03, SEV04 


 PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SEV01 50% 70% 


SEV02 0% 50% 


SEV03 0% 50% 


SEV04 0% 50% 


Observaciones 


 


Módulo 3: DIAGNÓSTICO Y TERAPÉUTICA MEDIANTE TÉCNICAS DE IMAGEN Y TECNOLOGÍA DE MOVIMIENTO 
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EN DISFUNCIONES NEUROMUSCULOESQUELÉTICAS 


Materia 3: DIAGNÓSTICO Y TERAPÉUTICA EN FISIOTERAPIA MEDIANTE TÉCNICAS DE IMAGEN Y TECNOLOGÍA 
DE MOVIMIENTO EN DISFUNCIONES NEUROMUSCULOESQUELÉTICAS  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C09, C10, C11, C12, C13, C14, C16, C17, C20, COM01, COM02, COM03, COM04, 
COM06, COM08, HD09 


Asignaturas DIAGNÓSTICO Y TERAPÉUTICA EN FISIOTERAPIA MEDIANTE TÉCNICAS DE IMAGEN 
Y TECNOLOGÍA DE MOVIMIENTO EN DISFUNCIONES 
NEUROMUSCULOESQUELÉTICAS (Semestre 2, 6 ECTS, español) 


Lenguas Español 


Contenidos propios de las 
asignaturas 


DIAGNÓSTICO Y TERAPÉUTICA 
MEDIANTE TÉCNICAS DE IMAGEN Y 
TECNOLOGÍA DE MOVIMIENTO EN 
DISFUNCIONES 
NEUROMUSCULOESQUELÉTICAS 


Anatomía topográfica con ecografía. 
Diagnóstico por imagen ecográfica. 
Ecografía Musculoesquelética. 
Recuperación funcional con ecografía. 
Razonamiento clínico. Herramientas 
tecnológicas avanzadas. Ejercicio 
terapéutico aplicado a las disfunciones 
neuromusculoesqueléticas. 


Act ividades formativas 
(presencialidad en horas) 
/ Metodologías docentes 


AF01-MD01, AF02-MD02, AF03-MD03, AF04-MD04, AF05-MD05, AF06-MD06 
Presencialidad del 30%. 
Enseñanzas Básicas: 18 horas. 
Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo: 27 horas. 


Sistemas de evaluación SEV01, SEV02, SEV03, SEV04 


 PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SEV01 50% 70% 


SEV02 0% 50% 


SEV03 0% 50% 


SEV04 0% 50% 


Observaciones 


 


Módulo 4: INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD  


Materia 4: INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD  


Número de créditos ECTS 9 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1 
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Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01, C17, C18, C19, C20, COM01, COM05, COM07, HD01, HD 02, HD04, HD05, HD06, 
HD10 


Asignaturas Investigación en Ciencias de la Salud (Semestre 1, 9 ECTS, español) 


Lenguas Español 


Contenidos propios de las 
asignaturas 


Investigación en Ciencias de la Salud   Paradigmas de investigación. Fases del 
método científico. Bioética en 
investigación científica.  Desarrollo de 
proyectos de investigación.  
Metodologías de investigación. Revisión 
sistemática y metaanálisis.  Análisis 
estadístico de datos e implementación 
de las principales estrategias de análisis 
en los diferentes diseños de investigación 
en Ciencias de la Salud. Tratamiento e 
interpretación de datos en Investigación 
en Salud. Estructura y características de 
un artículo científico. Publicación y 
comunicación científica. Trasferencia a la 
práctica clínica.   


Act ividades formativas 
(presencialidad en horas) 
/ Metodologías docentes 


AF01-MD01, AF02-MD02, AF03-MD03, AF04-MD04, AF05-MD05, AF06-MD06 
Presencialidad del 30%. 
Enseñanzas Básicas: 47 horas. 
Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo: 20,5 horas. 


Sistemas de evaluación SEV01, SEV02, SEV03, SEV04 


 PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SEV01 50% 70% 


SEV02 0% 50% 


SEV03 0% 50% 


SEV04 0% 50% 


Observaciones 


 


Módulo 5: PRÁCTICAS EXTERNAS Y TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Materia 5.1: PRÁCTICAS EXTERNAS 


Número de créditos ECTS 9 


Tipología Prácticas académicas externas 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01, C03, C05, C07, C08, C09, C10, C11, C13, C15, C17, COM01, COM02, COM03, 
COM04, COM05, COM08, COM09, HD01, HD02, HD03, HD04, HD05, HD08, HD09.   
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Asignaturas Prácticas externas: Semestre 2 (9 ECTS, español) 


Lenguas Español 


Contenidos propios de las 
asignaturas 


Prácticas externas Estancias de trabajo clínico tutelado en 
centros de fisioterapia con convenio de 
prácticas. 


Act ividades formativas 
(presencialidad en horas) 
/ Metodologías docentes 


AF07-MD07 
Presencialidad: 80%.  
Actividades Dirigidas: 180 horas de prácticas clínicas.  
Elaboración de Memoria de Prácticas y Tutorías: 45 horas. 


Sistemas de evaluación SEV07 


 PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SEV07 100% 100% 


Observaciones 


Materia 5.2: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Trabajo Fin de Máster 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C01, C17, C18, C19, C20, COM01, COM02, COM03, COM07, COM08, HD01, HD02, 
HD04, HD05, HD06, HD10. 


Asignaturas Trabajo Fin de Máster: Semestre 2 (12 ECTS, español) 


Lenguas Español 


Contenidos propios de las 
asignaturas 


Trabajo Fin de Máster Trabajo de investigación en Fisioterapia, 
consistente en el desarrollo de un 
proyecto de investigación en fisioterapia. 


Act ividades formativas 
(presencialidad en horas) 
/ Metodologías docentes 


AF08-MD08 
Presencialidad: 10%.  
Actividades Dirigidas: 30 horas de tutorización y seguimiento.  
Elaboración, presentación y defensa del informe correspondiente al Trabajo Fin 
de Máster: 270 horas. 


Sistemas de evaluación SEV06 


 PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SEV06 100% 100% 


Observaciones 


 


ESTRUCTURACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO POR MÓDULOS/MATERIAS ASIGNATURAS. Y 
DISTRIBUCIÓN TEMPORAL 
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Módulo/materia 


 


 
ECTS 


 
Asignaturas 


 
Organización 


Temporal 
 


Curs
o 


Módulo I. Terapia 
Manual en Disfunciones 
Neuromusculoesqueléti
cas 


12 


Terapia Manual en Disfunciones 
Neuromusculoesqueléticas (12 ECTS) Semestral 1º 1º 


Módulo II. Fisioterapia 
Invasiva en Disfunciones 
Neuromusculoesqueléti
cas 


12 


Fisioterapia Invasiva en Disfunciones 
Neuromusculoesqueléticas I (9 ECTS) Semestral 1º 


1º Fisioterapia Invasiva en Disfunciones 
Neuromusculoesqueléticas II (3 ECTS) Semestral 2º 


Módulo III. Diagnóstico y 
Terapéutica mediante 
técnicas de imagen y 
tecnología de 
movimiento en 
disfunciones 
neuromusculoesqueléti
cas 


6 


Diagnóstico y Terapéutica mediante 
técnicas de imagen y tecnología de 
movimiento en disfunciones 
neuromusculoesqueléticas (6 ECTS) Semestral 2º 1º 


Módulo IV. Investigación 
en Ciencias de la Salud 9 Investigación en Ciencias de la Salud (6 


ECTS) Semestral 1º 1º 


Módulo V. Prácticas 
Externas y Trabajo Fin 
de Máster 


21 
Prácticas Externas (9 ECTS)  Semestral 2º 1º 
Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) Semestral 2º 1º 


TOTAL 60    
            


Mecanismos de coordinación 


El Centro Universitario San Isidoro establecerá los mecanismos de coordinación de la actividad 
docente que se estimen oportunos para cumplir con los siguientes objetivos. 


- La consecución de los objetivos y los resultados de aprendizaje descritos en el Título 
- El correcto aprovechamiento del tiempo de dedicación del estudiante 
- El correcto aprovechamiento de los recursos humanos y materiales disponibles 


La coordinación deberá referirse al menos a dos ejes temporales: 


- Duración prevista de los estudios conducentes a la obtención del Título 
- Actividades por desarrollar en cada uno de los semestres. Siendo un instrumento 


fundamental para la coordinación de la actividad docente, las Guías Docentes que se 
elaborarán al principio de curso. 


Tal como se establece el Reglamento de Régimen Interno del Centro, este Título de Máster 
Universitario cuenta con mecanismos de coordinación regulares a través de los órganos de la 
Junta de Unidad Docente, que será la encargada de supervisar los procesos de Coordinación del 
Título cuando no se disponga de procedimientos específicos.  
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El Máster cuenta con una Comisión Académica de la que participa el director del Máster, un 
Coordinador de prácticas, un Coordinador de TFM, un responsable de calidad y un coordinador 
de curso.  


La labor de coordinación ha de realizarse con la colaboración de los Coordinadores de Semestre 
y los responsables de las asignaturas, y teniendo como punto de partida las memorias del Título 
y, especialmente, las guías docentes en las que se recoge una declaración explícita de los 
objetivos, métodos docentes y sistemas de evaluación de todas las asignaturas. Además de estas 
figuras de coordinación del Máster, se contempla la figura del coordinador o coordinadora de 
semestre en cada curso de la titulación que asume la coordinación horizontal entre las 
asignaturas que se planifican en el mismo semestre, así como la figura del profesor responsable 
de la asignatura.  


La coordinación de las enseñanzas de Máster se verá reforzada a través de la coordinación 
vertical de la Junta de Unidad Docente y con el director o directora del Centro, y la horizontal a 
través de las áreas académicas. 


En todo caso, el Centro Adscrito se integra en la Universidad en el marco del Convenio de 
Adscripción, el Reglamento de Régimen Interno del Centro y de los Estatutos de la misma, 
estableciendo el convenio de adscripción que la comunicación oficial entre la Universidad y el 
Centro Adscrito se realizará a través del Rectorado y de los Vicerrectores correspondientes, 
cuando se trate de asuntos concernientes a la impartición de los título se incorporará en esta vía 
de comunicación a los responsables de los títulos de la universidad Pablo de Olvide, 
directamente o a través de la persona que éstos designen.  


Finalmente, el Centro Adscrito, como centro de la Universidad está sometido al Sistema Interno 
de Aseguramiento de la Calidad de la Universidad, lo que implica el desarrollo de importantes 
actividades de coordinación entre el Centro y la Universidad en el ámbito de la impartición de las 
enseñanzas del Título de Máster Universitario en Fisioterapia Avanzada.  


Asimismo, en el Consejo de Gobierno del Centro Adscrito participan dos vicerrectores o 
vicerrectoras con competencias de grado y postgrado de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, o personas que le sustituyan. 


La Dirección Académica del título, apoyada por los Coordinadores de Semestre, supervisará la 
confección de las guías docentes de cada asignatura y recomendarán a todo el profesorado la 
necesidad de un equilibrio en el número de tareas a realizar por el alumno, velando por una 
adecuada programación de las tareas y una correcta y racional transversalidad y secuencialidad 
de contenidos. Esto evitará solapamientos improductivos que mermen la atención, la 
asimilación y el progreso en la formación del alumno: repetición de conocimientos, exceso o 
defecto de actividades y coincidencias de horarios, repetición de fechas para entrega masiva de 
ejercicios o trabajos, excesiva carga o acumulación de trabajo en un periodo determinado o su 
contrario, etc. En todo este proceso se atenderá a la Memoria de Verificación de cada Título.  


Las guías docentes del Título y sus correspondientes modificaciones serán aprobadas por la 
Junta de Unidad Docente a propuesta de la Dirección Académica. 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia (ESG 1.5) 


5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos Humanos 


El Centro tiene contratados, con vinculación permanente, a numerosos profesores que imparten 
docencia en el Grado en Fisioterapia y en el Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. De 
estos profesores, se han identifica 20 perfiles que por las materias que imparten y su perfil docente, 
investigador y profesional, pueden vincularse a las distintas materias que componen el Máster según 
la especialidad de cada uno. Estos 20 perfiles presentan un potencial de impartición de hasta 200 
créditos ECTS, frente a los 151 que implica la impartición del título. A estos profesores se añaden 6 
perfiles adicionales susceptibles de contratación, de modo que se alcanzaría un potencial de 
impartición de 288 créditos.  
La efectiva asignación de los docentes a las diferentes asignaturas se realizará en los 
correspondientes Planes de Ordenación Docente, incorporándose aquellos perfiles ajustados a los 
contenidos y resultados de aprendizaje de la materia a impartir. 
 
A continuación, se presentan las tablas que detallan los siguientes contenidos: 


 Tabla 5.1.1 Resumen del profesorado asignado al título. Esta tabla recoge el número total de 
profesores asignados al título, su categoría y créditos docentes que pueden impartir. 
Aclaramos que no existen quinquenios ya que el centro responsable del título es un centro 
adscrito de carácter privado que se rige por el correspondiente convenio colectivo.  


 Tabla 5.1.2. Resumen del profesorado asignado al título - POR ÁREA DE CONOCIMIENTO (hay 
dos áreas de conocimiento).  


 Tabla 5.1.3. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. (En esta 
tabla figura los créditos potenciales y los créditos a impartir por área de conocimiento 
mostrando la holgura de profesores que presenta el Máster). 


 Tabla 5.1.4 Personal disponible para impartir el título. Se refiere a los profesores actualmente 
contratados por el Centro y se refleja la asignatura asignada a cada perfil y su dedicación el 
título potencial; asimismo, presenta el perfil docente e investigador de los profesores. 


 Tabla 5.1.5. Personal adicional necesario para impartir el título. Siguiendo la terminología de 
la guía para la elaboración de la Memoria, refleja el personal docente actualmente no 
contratado por el Centro y que es susceptible de contratación para la impartición del nuevo 
Máster. 


 Tabla 5.1.6. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas.  
Nota: las tablas reflejan la situación actual a febrero de 2025.  
Nota: se incorpora como anexo compromiso por parte del órgano competente de la contratación 
del profesorado de contratar los profesores adicionales que sean necesarios antes del comienzo 
del Máster y en función del Plan de Ordenación Docente. 
 
 
 
Tabla 5.1.1 Resumen del profesorado asignado al t ítulo 
 


Categoría Número ECTS 
(*) 


Doctores/a
s 


Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Doctor/a acreditado/a  6 72 6 6 1 0 


Doctor/a no acreditado/a 11 120 11 0 0 0 


Titulado/a Universitario/a No 
Doctor/a 


 9 96 0 0 0 0 


Total 26 288 17 6 1 0 
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Nota : los ECTS que figuran en la tabla se corresponden con los ECTS potenciales, atendiendo a las horas previstas de dedicación al 
título de cada profesor/a asignado/a al mismo. (*) Coincidentes con los ECTS disponibles (potenciales) de las tablas “Detalle del 
profesorado asignado al título por área de conocimiento” que se muestran a continuación. Se trata de créditos docentes 
calculados en base a las horas totales de dedicación al título. Aplicando el criterio de que para un crédito docente se requieren 7.5 
horas de clase, tutorías de TFM y tutorías de práctica. 
 
Tabla  5.1.2. Resumen del profesorado asignado a l título - POR ÁREA DE CONOCIMIENTO 
 
Área  de conocimiento: Fisioterapia 


Categoría Número ECTS 
(*) 


Doctores/a
s 


Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Doctor/a acreditado/a 3 48 3 3 1 0 


Doctor/a no acreditado/a 8 88 8 0 0 0 


Titulado/a Universitario/a No 
Doctor/a 


7 72 0 0 0 0 


Total 18 208 11 3 1 0 


 
Área  de conocimiento: Ciencias Biomédicas y de la  Sa lud 
 


Categoría Número ECTS 
(*) 


Doctores/a
s 


Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Doctor/a acreditado/a 3 24 3 3 0 0 


Doctor/a no acreditado/a 3 32 3 0 0 0 


Titulado/a Universitario/a No 
Doctor/a 


2 24 0 0 0 0 


Total 8 80 6 3 0 0 


 
 
 
Tabla 5.1.3. Detalle del profesorado asignado al t ítulo por área de conocimiento. 
 
 


 


Área de conocimiento: FISIOTERAPIA 


Número de profesorado 18 


Número de doctores/as 11 


Categorías  Doctor/a acreditado/a Doctor/a no 
acreditado/a 


Titulado/a 
Universitario/a No 
Doctor/a 


3 8 3 
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Materias / asignaturas 
 


MATERIAS ASIGNATURAS 


1. TERAPIA MANUAL EN 
DISFUNCIONES 
NEUROMUSCULOESQUELÉTICAS 


Terapia Manual en Disfunciones 
Neuromusculoesqueléticas  


2. FISIOTERAPIA INVASIVA EN 
DISFUNCIONES 
NEUROMUSCULOESQUELÉTICAS 


Fisioterapia Invasiva en Disfunciones 
Neuromusculoesqueléticas I 


Fisioterapia Invasiva en Disfunciones 
Neuromusculoesqueléticas II 


5.1. PRÁCTICAS EXTERNAS Prácticas externas 


5.2. TRABAJO FIN DE MÁSTER Trabajo Fin de Máster 


 


ECTS impartidos (previstos) 134  ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 208 ECTS 


 
 


 


Área de conocimiento: CIENCIAS BIOMÉDICAS Y DE LA SALUD 


Número de profesorado 8 


Número de doctores/as 6 


Categorías  Doctor/a acreditado/a Doctor/a no 
acreditado/a 


Titulado/a 
Universitario/a No 
Doctor/a 


3 3 2 


Materias / asignaturas 
 


MATERIAS ASIGNATURAS 


3. DIAGNÓSTICO Y TERAPÉUTICA 
CON TÉCNICAS DE IMAGEN EN 
DISFUNCIONES 
NEUROMUSCULOESQUELÉTICAS 


Diagnóstico y terapéutica con 
técnicas de imagen en disfunciones 
neuromusculoesqueléticas 


4. INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS 
DE LA SALUD 


Investigación en Ciencias de la Salud 


 


ECTS impartidos (previstos) 21  ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 80  ECTS 
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Tabla. 5.1.4 Personal disponible para impart ir el t ítulo          


Denominación del título: Máster Universitario en Fisioterapia Manual e Invasiva en Disfunciones 
Neuromúsculo-esqueléticas 


         


Universidad/es (si es título conjunto): —             


 


                     Dedicación al 
Título 


Dedicación a otros 
Títulos 


Universidad 
(1) 


Identific
ador del 
profesor 


Denominación 
asignatura 


Nº 
ECTSs 


asignatu
ra 


Modalidad 
de 


enseñanza 
(2) 


Área de 
Conocimien


to del 
Profesorad


o (3) 


Nivel 
de 


idio
ma 
(4) 


Categoría (5) 
Docto


r/a 
(S/N) 


Experie
ncia 


docente 
(años) 


(6) 


Experie
ncia 


investig
adora 


(sexenio
s) (7) 


Experi
encia 
profes
ional 


(años) 


Dedic
ación 
(TC ó 


TP) (8) 


Tiemp
o 


(horas
/sema


na) 


Denomi
nación 


de 
Título/s 


(9) 


Tiempo 
total 


dedicad
o a 


otro/s 
título/s 
(horas/s
emanas) 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0075 
INVESTIGACIÓN 
EN CIENCIAS DE 
LA SALUD 


9 Presencial 


Ciencias 
Biomédicas 
y de la 
Salud 


N/A 
Doctor/a No 
Acreditado/a 


SI 9,6 0 15,6 TP 2 FIS 2 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 0075 
TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


12 Presencial 


Ciencias 
Biomédicas 
y de la 
Salud 


N/A 
Doctor/a No 
Acreditado/a 


SI 9,6 0 15,6 TP 2 FIS 2 
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e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=854342785013460814403291





 
 


Página 5 de 27 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI -125 
TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


12 Presencial 


Ciencias 
Biomédicas 
y de la 
Salud 


N/A 
Doctor/a No 
Acreditado/a 


SI 4 0 19,6 TP 2 FIS 2 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-0003 
PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


9 Presencial Fisioterapia N/A 
Doctor/a No 
Acreditado/a 


SI 2 0 12,7 TP 2 FIS 4 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-0003 


TERAPIA MANUAL 
EN 
DISFUNCIONES 
NEURO-
MUSCULOESQUE
LÉTICAS 


12 Presencial Fisioterapia N/A 
Doctor/a No 
Acreditado/a 


SI 2 0 12,7 TP 2 FIS 4 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-0003 
TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


12 Presencial Fisioterapia N/A 
Doctor/a No 
Acreditado/a 


SI 2 0 12,7 TP 2 FIS 4 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-0006 
PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


9 Presencial Fisioterapia N/A 


Titulado/a 
Universitario/
a No 
Doctor/a 


NO 3,7 0 13,7 TP 2 FIS 10 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-0006 


TERAPIA MANUAL 
EN 
DISFUNCIONES 
NEURO-
MUSCULOESQUE


12 Presencial Fisioterapia N/A 


Titulado/a 
Universitario/
a No 
Doctor/a 


NO 3,7 0 13,7 TP 2 FIS 10 
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LÉTICAS 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-0015 
TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


12 Presencial Fisioterapia N/A 
Doctor/a No 
Acreditado/a 


SI 5 0 10 TP 2 FIS-DEP 2 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-0033 
INVESTIGACIÓN 
EN CIENCIAS DE 
LA SALUD 


9 Presencial 


Ciencias 
Biomédicas 
y de la 
Salud 


N/A 
Doctor/a 
Acreditado/a 


SI 14,9 0 0 TP 2 DEP-FIS 8 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-0033 
TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


12 Presencial 


Ciencias 
Biomédicas 
y de la 
Salud 


N/A 
Doctor/a 
Acreditado/a 


SI 14,9 0 0 TP 2 DEP-FIS 8 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-0037 


TERAPIA MANUAL 
EN 
DISFUNCIONES 
NEURO-
MUSCULOESQUE
LÉTICAS 


12 Presencial Fisioterapia N/A 
Doctor/a No 
Acreditado/a 


SI 5 0 9,6 TP 2 DEP-FIS 10 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-0037 
TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


12 Presencial Fisioterapia N/A 
Doctor/a No 
Acreditado/a 


SI 5 0 9,6 TP 2 DEP-FIS 10 
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Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-0041 
TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


12 Presencial Fisioterapia N/A 
Doctor/a 
Acreditado/a 


SI 17,6 1 25,6 TP 4 FIS 8 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-0094 
INVESTIGACIÓN 
EN CIENCIAS DE 
LA SALUD 


9 Presencial 


Ciencias 
Biomédicas 
y de la 
Salud 


N/A 
Doctor/a No 
Acreditado/a 


SI 5,7 0 10,7 TP 4 FIS 6 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-0094 
TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


12 Presencial 


Ciencias 
Biomédicas 
y de la 
Salud 


N/A 
Doctor/a No 
Acreditado/a 


SI 5,7 0 10,7 TP 4 FIS 6 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-0127 


DIAGNÓSTICO Y 
TERAPÉUTICA 
CON TÉCNICAS 
DE IMAGEN EN 
DISFUNCIONES 
NEUROMUSCULO
ESQUELÉTICAS 


6 Presencial 


Ciencias 
Biomédicas 
y de la 
Salud 


N/A 


Titulado/a 
Universitario/
a No 
Doctor/a 


NO 1,6 0 17 TP 2 FIS 6 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-0142 


FISIOTERAPIA 
INVASIVA EN 
DISFUNCIONES 
NEURO-
MUSCULOESQUE
LÉTICAS I y II 


12 Presencial Fisioterapia N/A 
Doctor/a No 
Acreditado/a 


SI 4,7 0 9,7 TP 2 FIS 8 
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Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-0142 
TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


12 Presencial Fisioterapia N/A 
Doctor/a No 
Acreditado/a 


SI 4,7 0 9,7 TP 2 FIS 8 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-0142 
PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


9 Presencial Fisioterapia N/A 
Doctor/a No 
Acreditado/a 


SI 4,7 0 9,7 TP 2 FIS 8 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-0145 


FISIOTERAPIA 
INVASIVA EN 
DISFUNCIONES 
NEURO-
MUSCULOESQUE
LÉTICAS I y II 


12 Presencial Fisioterapia N/A 


Titulado/a 
Universitario/
a No 
Doctor/a 


NO 4 0 21,7 TP 2 FIS 4 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-0145 
PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


9 Presencial Fisioterapia N/A 


Titulado/a 
Universitario/
a No 
Doctor/a 


NO 4 0 21,7 TP 2 FIS 4 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-0148 
PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


9 Presencial Fisioterapia N/A 


Titulado/a 
Universitario/
a No 
Doctor/a 


NO 2 0 13,7 TP 2 FIS 10 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-0148 


TERAPIA MANUAL 
EN 
DISFUNCIONES 
NEURO-
MUSCULOESQUE


12 Presencial Fisioterapia N/A 


Titulado/a 
Universitario/
a No 
Doctor/a 


NO 2 0 13,7 TP 2 FIS 10 
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LÉTICAS 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-0171 


FISIOTERAPIA 
INVASIVA EN 
DISFUNCIONES 
NEURO-
MUSCULOESQUE
LÉTICAS I y II 


12 Presencial Fisioterapia N/A 
Doctor/a No 
Acreditado/a 


SI 9,7 0 15 TP 2 FIS 4 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-0171 
TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


12 Presencial Fisioterapia N/A 
Doctor/a No 
Acreditado/a 


SI 9,7 0 15 TP 2 FIS 4 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-0171 
PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


9 Presencial Fisioterapia N/A 
Doctor/a No 
Acreditado/a 


SI 9,7 0 15 TP 2 FIS 4 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-0181 
PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


9 Presencial Fisioterapia N/A 


Titulado/a 
Universitario/
a No 
Doctor/a 


NO 11 0 22,7 TP 2 FIS 2 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-502 


FISIOTERAPIA 
INVASIVA EN 
DISFUNCIONES 
NEURO-
MUSCULOESQUE


12 Presencial Fisioterapia N/A 
Doctor/a No 
Acreditado/a 


SI 1 0 15,4 TP 4 FIS 6 
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LÉTICAS I y II 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-502 
PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


9 Presencial Fisioterapia N/A 
Doctor/a No 
Acreditado/a 


SI 1 0 15,4 TP 4 FIS 6 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-502 
TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


12 Presencial Fisioterapia N/A 
Doctor/a No 
Acreditado/a 


SI 1 0 15,4 TP 4 FIS 6 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-503 


DIAGNÓSTICO Y 
TERAPÉUTICA 
CON TÉCNICAS 
DE IMAGEN EN 
DISFUNCIONES 
NEUROMUSCULO
ESQUELÉTICAS 


6 Presencial 


Ciencias 
Biomédicas 
y de la 
Salud 


N/A 


Titulado/a 
Universitario/
a No 
Doctor/a 


NO 4 0 23,6 TP 4 FIS 2 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-504 
INVESTIGACIÓN 
EN CIENCIAS DE 
LA SALUD 


9 Presencial 


Ciencias 
Biomédicas 
y de la 
Salud 


N/A 
Doctor/a 
Acreditado/a 


SI 4 0 0 TP 2 DEP-FIS 8 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-504 
TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


12 Presencial 


Ciencias 
Biomédicas 
y de la 
Salud 


N/A 
Doctor/a 
Acreditado/a 


SI 4 0 0 TP 2 DEP-FIS 8 
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Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-507 
INVESTIGACIÓN 
EN CIENCIAS DE 
LA SALUD 


9 Presencial 


Ciencias 
Biomédicas 
y de la 
Salud 


N/A 
Doctor/a 
Acreditado/a 


SI 1 0 1,4 TP 2 FIS 8 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI-507 
TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


12 Presencial 


Ciencias 
Biomédicas 
y de la 
Salud 


N/A 
Doctor/a 
Acreditado/a 


SI 1 0 1,4 TP 2 FIS 8 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 508 


TERAPIA MANUAL 
EN 
DISFUNCIONES 
NEURO-
MUSCULOESQUE
LÉTICAS 


12 Presencial Fisioterapia N/A 
Doctor/a No 
Acreditado/a 


SI 8 0 11,7 TP 4 FIS 4 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


PDI 508 
TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


12 Presencial Fisioterapia N/A 
Doctor/a No 
Acreditado/a 


SI 8 0 11,7 TP 4 FIS 4 


 Núm. 
Total 
prof. 
Diferente
s 


20 


      % de 
Docto
res 
sobre 
el 
total 
de 
profes
orado 
difere


       


C
SV


: 8
54


34
27


85
01


34
60


81
44


03
29


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=854342785013460814403291





 
 


Página 12 de 27 


nte 
del 
título 


70% 


 


(1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora 
(2) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (presencial/híbrida/virtual) 
(3) Área de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura 
(4) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano 
(5) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administ ración y servicios (Técnico de 


laboratorio, Técnico de apoyo a la docencia, etc.…) 
(6) Experiencia docente en número de años no quinquenios. Cuando el t ipo de enseñanza de la asignatura sea " híbrida"  o " virtual"  se incluirá además el número de años de experiencia docente en 


esta modalidad (Ejemplo: 20 / 4) 
(7) Experiencia invest igadora en número de sexenios 
(8) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial; TC - Tiempo completo 


  (9) Incluirla denominación de todos los t ítulos en los que esté implicado con docencia 


 


 


 


 


Tabla 5.1.5 Personal adicional necesario para impart ir el t ítulo 


Denominación del título: Máster Universitario en Fisioterapia Manual e Invasiva en Disfunciones 
Neuromúsculoesqueléticas 


Universidad/es (si es título conjunto): —    
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            Dedicación al 
Título 


Dedicación a otros 
Títulos 


Universidad 
(1) 


Identificado
r del 


profesor 


Denominación 
asignatura 


Nº 
ECTSs 
asigna
tura 


Modalida
d de 


enseñanz
a (2) 


Área de 
Conocimien


to del 
Profesorado 


(3) 


Nivel de 
idioma 


(4) 
Categoría (5) Doctor/a 


(S/N) 


Experi
encia 
docen


te 
(años) 


(6) 


Experienc
ia 


investiga
dora 


(sexenios) 
(7) 


Experie
ncia 


profesi
onal 


(años) 


Dedic
ación 
(TC ó 
TP) 
(8) 


Tiempo 
(horas/
semana


) 


Denomi
nación 


de 
Título/s 


(9) 


Tiempo 
total 


dedicado 
a otro/s 
título/s 


(horas/se
manas) 


Centro 
Universitari


o San 
Isidoro 


PDI 501-D 


FISIOTERAPIA 
INVASIVA EN 
DISFUNCIONES 
NEURO-
MUSCULOESQU
ELÉTICAS I y II 


12 Presencial Fisioterapia N/A 
Doctor/a 
Acreditado/a 


SI 8 0 5,6 TP 4 NA NA 


Centro 
Universitari


o San 
Isidoro 


PDI 501-D 
TRABAJO FIN 
DE MÁSTER 


12 Presencial 


Fisioterapia 


N/A 
Doctor/a 
Acreditado/a 


SI 8 0 5,6 TP 4 NA NA 


Centro 
Universitari


o San 
Isidoro 


PDI 505-D 


TERAPIA 
MANUAL EN 
DISFUNCIONES 
NEURO-
MUSCULOESQU
ELÉTICAS 


12 Presencial 


Fisioterapia 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/
a No Doctor/a 


NO 10 0 24,7 TP 4 NA NA 
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Centro 
Universitari


o San 
Isidoro 


PDI 506-D 


FISIOTERAPIA 
INVASIVA EN 
DISFUNCIONES 
NEURO-
MUSCULOESQU
ELÉTICAS I y II 


12 Presencial 


Fisioterapia 


N/A 
Titulado/a 
Universitario/
a No Doctor/a 


NO 0 0 12,7 TP 2 NA NA 


Centro 
Universitari


o San 
Isidoro 


PDI 900-D 


TERAPIA 
MANUAL EN 
DISFUNCIONES 
NEURO-
MUSCULOESQU
ELÉTICAS 


12 Presencial Fisioterapia N/A 
Doctor/a No 
Acreditado/a 


SI 2 0 17 TP 4 FIS 6 


Centro 
Universitari


o San 
Isidoro 


PDI 930-D 


FISIOTERAPIA 
INVASIVA EN 
DISFUNCIONES 
NEURO-
MUSCULOESQU
ELÉTICAS I y II 


12 Presencial Fisioterapia N/A 
Titulado/a 
Universitario/
a No Doctor/a 


NO 13 0 12 TP 4 NA NA 


Centro 
Universitari


o San 
Isidoro 


PDI 930-D 


TERAPIA 
MANUAL EN 
DISFUNCIONES 
NEURO-
MUSCULOESQU
ELÉTICAS 


12 Presencial Fisioterapia N/A 
Titulado/a 
Universitario/
a No Doctor/a 


NO 13 0 12 TP 4 NA NA 


Centro 
Universitari


o San 
PDI 931-D 


DIAGNÓSTICO Y 
TERAPÉUTICA 
CON TÉCNICAS 


6 Presencial Fisioterapia N/A 
Doctor/a 
Acreditado/a 


SI 13 0 >25 TP 4 NA NA 
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Isidoro DE IMAGEN EN 
DISFUNCIONES 
NEUROMUSCUL
OESQUELÉTICA
S 


 


Núm. Total 
prof. 


Diferentes 


6 


      


% de Doctores 
sobre el total 


de profesorado 
diferente del 


título 


50% 


       


 


(1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora 
(2) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (presencial/híbrida/virtual) 
(3) Área de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura 
(4) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano 
(5) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administ ración y servicios (Técnico de 


laboratorio, Técnico de apoyo a la docencia, etc.…) 
(6) Experiencia docente en número de años no quinquenios. Cuando el t ipo de enseñanza de la asignatura sea " híbrida"  o " virtual"  se incluirá además el número de años de experiencia docente en 


esta modalidad (Ejemplo: 20 / 4) 
(7) Experiencia invest igadora en número de sexenios 
(8) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial; TC - Tiempo completo 


  (9) Incluirla denominación de todos los t ítulos en los que esté implicado con docencia 
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Méritos docentes del profesorado no acreditado  


 
Nº Docente Perfil 0003 


Titulación 
Académica 


- Doctorado en Ciencias de la Salud (Universidad de Sevilla). 
- Máster en Nuevas Tendencias Asistenciales y de Investigación en Ciencias de la Salud 


(Universidad de Sevilla). 
- Diplomado en Fisioterapia (Universidad de Sevilla). 


Méritos 
docentes 


2 años de experiencia docente.  


Destaca su trayectoria en el Centro Universitario San Isidoro como docente del Grado de 
Fisioterapia impartiendo asignaturas, así como tutorizando Trabajos Fin de Grado.  


 
Nº Docente Perfil 0015 


Titulación 
Académica 


- Fisioterapia por la Universidad Francisco de Vitoria 
- Máster en la escuela de Osteopatía de Madrid 
- Doctorado en el Programa Oficial de Posgrado en Deporte, Ciencias de la Actividad Física y 


Salud 


Méritos 
docentes 


 5 años de experiencia docente en el Centro Universitario San Isidoro, impartiendo docencia en 
el Grado de Fisioterapia y Deporte, concretamente las asignaturas de Cinesiterapia y Valoración 
Funcional del Rendimiento físico deportivo, respectivamente. 


 
Nº Docente Perfil 0037 


Titulación 
Académica 


- Doctorado en Bioquímica y Biología Molecular por la Universidad de Sevilla. 
- Diplomatura en Fisioterapia. Universidad de Sevilla. 
- Licenciatura en Ciencias Biológicas. Universidad de Sevilla. 
- Máster en Fisioterapia Manual Ortopédica. Nivel I. Universidad de Zaragoza. 


Méritos 
docentes 


5 años de experiencia docente.  


Destaca su trayectoria en el Centro Universitario San Isidoro, donde desde 2019, imparte 
docencia en los Grados de Fisioterapia y Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. También 
asume el rol de tutor de trabajos de fin de grado en estas titulaciones.  


Ha ejercido como profesor externo de la Universidad de Sevilla en el Máster Universitario en 
Investigación Médica: Clínica y Experimental en la Universidad de Sevilla. Para esta misma 
Universidad, colaboró como profesor en la asignatura “Técnicas Moleculares y Celulares” del 
Grado de Biomedicina Básica y Experimental en la Universidad de Sevilla. 


Posee experiencia como Instructor en Cursos Internacionales de Neurociencia, concretamente 
cursos de iniciación experimental en Neurociencia,organizados por el Departamento de 
Fisiología Médica y Biofísica de la Universidad de Sevilla para estudiantes de la Universidad 
George-August de Göttingen, Alemania. 
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Nº Docente Perfil 0075 


Titulación 
Académica 


- Doctorado en medicina y cirugía 
- Experto Universitario en Suelo Pélvico 
- Máster en senología y patología mamaria 
- Licenciatura en Medicina y cirugía  


Méritos 
docentes 


9 años y 6 meses de experiencia docente. Impartió la asignatura de Patología Quirúrgica 2 en la 
licenciatura de Medicina y Cirugía con el Hospital Universitario Virgen Macarena. Destaca su 
trayectoria en Centro Universitario San Isidoro como docente de las asignaturas de Anatomía 
General en el Grado de Fisioterapia. 


 
 


Nº Docente Perfil 0094 


Titulación 
Académica 


- Doctora por la Universidad de Sevilla. 
- Máster Universitario en Bioestadística Aplicada en Ciencias de la Salud. 
- Máster Universitario Oficial en Nuevas Tendencias Asistenciales en Ciencias de la 


Salud. 
- Graduada en Fisioterapia. 


Méritos 
docentes 


5 años y 7 meses de experiencia docente. Destaca su trayectoria en el Centro Universitario San 
Isidoro donde imparte docencia en el Grado de Fisioterapia en las asignaturas de 
procedimientos generales en fisioterapia 1, seminarios de Trabajo Fin de Grado. Además, 
tutoriza Trabajos Fin de Grado.  


 
Nº Docente Perfil 0142 


Titulación 
Académica 


- Grado en Fisioterapia, por la Universidad de Sevilla. 
- Doctorado en Ciencias de la Salud, por la Universidad de Sevilla. 
- Máster Oficial en Ciencias del Sistema Nervioso, por la Universitat Rovira i Virgili. 
- Experto Universitario en Manejo del Dolor, por la Universidad Europea Miguel de Cervantes. 
- Experto Universitario en Movilización Neuromenginea  por la Universidad de Sevilla. 
- Curso Universitario de Especialización en Entrenamiento de Fuerza y Resistencia, por la 


Universidad Europea Miguel de Cervantes. 


Méritos 
docentes 


4 años y 7 meses de experiencia docente.  


Destaca su trayectoria en el Centro Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de 
Olavide, donde ejerce como Profesor de la asignatura “Fisioterapia en el Manejo del Dolor” en 
el Grado de Fisioterapia así como, de tutor de prácticas clínicas. 


Ejerció como docente en Programas de Máster y Experto Universitario. Fue docente en el 
Máster Propio de Optimización del Entrenamiento y Readaptación Físico Deportiva del Centro 
Universitario CEU San Pablo. Y como docente en el Experto Universitario en Fisioterapia 
Invasiva y Readaptación Funcional en Patologías Neuromusculoesqueléticas de la Universidad 
del Atlántico Medio. 


Posee experiencia impartiendo formación sanitaria especializada para empresas privadas y 
para el servicio público (SATSE y hospitales) 
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Nº Docente Perfil 0171 


Titulación 
Académica 


- Doctorado en Nuevas Tendencias Asistenciales y de Investigación en Ciencias de la Salud.  
- Máster Universitario en Estudios Avanzados en Cerebro y Conducta. 
- Máster Universitario en profesorado de E.S.O, Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas. 
- Grado en Fisioterapia 


Méritos 
docentes 


9 años y 7 meses de experiencia docente.  


Destaca su experiencia en el Centro Universitario San Isidoro en el que imparte docencia en las 
asignaturas de Anatomía funcional del aparato locomotor, Valoración analítica y funcional y 
Masoterapia Especial.  


Actualmente también ejerce como profesora en la Escuela Universitaria Francisco Maldonado 
de Osuna, impartiendo las asignaturas de Fisioterapia Respiratoria y cardiovascular, 
Masoterapia y Cinesiterapia, valoración analítica y funcional en Fisioterapia, Fisioterapia de 
Especialidades Clínicas II y Fisioterapia Manipulativa. 


 
Nº Docente Perfil 125 


Titulación 
Académica 


- Doctorado en avances en medicina 
- Curso de Experto Universitario en Nefrología Pediátrica Avanzada 
- Licenciatura en Medicina y cirugía 


Méritos 
docentes 


4 años de experiencia docente. Destaca su experiencia con la Universidad de Sevilla en el 
Máster Universitario en Investigación Biomédica, También ha impartido docencia en el Máster 
en Nefrología Pediátrica de la Universidad de Oviedo, Para la Asociación Española de Pediatría 
también impartió el curso básico de formación en nefrología Pediátrica Ha tutorizado 3 
trabajos Fin de Máster. 


 
Nº Docente Perfil 502 


Titulación 
Académica 


- Doctorado en Cuidados Integrales y Servicios de Salud (2022) 
- Máster Universitario de investigación en Ciencias de la Salud (2019) 
- Graduado en Fisioterapia (2014) 


Méritos 
docentes 


Experiencia docente de 1 año. Actualmente es profesor en el Centro Universitario San Isidoro, 
en el Grado de Fisioterapia, impartiendo la asignatura de Documentación e Investigación en 
Fisioterapia, enseñando al estudiantado sobre la gestión de información y técnicas de 
investigación. Además, tutoriza Trabajos de Fin de Grado. Por otro lado, es tutor Académico y 
Clínico, desarrollando la labor de tutoría académica y clínica a alumnos/as de la Universidad de 
Sevilla y del Centro Universitario San Isidoro, apoyando tanto su formación teórica como 
práctica. 
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Méritos de invest igación del profesorado no doctor 


 
Nº Docente Perfil 0006 


Titulación 
Académica 


- Graduado en Fisioterapia (Universidad de Cádiz). 
- Diplomado en Fisioterapia (Universidad de Sevilla). 
- Máster Oficial de metodología de la investigación en Ciencias de la Salud 


(Universidad Internacional de la Rioja). 
- Experto en Terapia Manual II (Universidad de Sevilla). 
- Experto en Terapia Manual I (Universidad de Sevilla). 
- C.O. Osteopatía (EOM). 


Experiencia 
invest igador
a 


Actual alumno de doctorado.  


 5 participaciones en proyectos de innovación docente; 2 artículos científicos; 4 trabajos 
presentados en congresos nacionales/internacionales; 2 trabajos presentados en jornadas.  


 
Nº Docente Perfil 0127 


Titulación 
Académica 


1. Diplomado en Fisioterapia (Universidad de Sevilla) 
2. Graduado en Fisioterapia (Universidad de Sevilla) 
3. Máster Universitario en nuevas tendencias asistenciales en ciencias de la salud 
4. D.O Osteopatía  
5. Postgrado Posturoterapia Neurosensorial 


  


Experiencia 
invest igadora 


Alumno de doctorado en el programa Ciencias de la Salud. 7 cursos/seminarios impartidos 
orientados a la formación docente universitaria; 1 proyecto de investigación; 1 trabajo 
presentado en congreso nacional; 3 trabajos presentados en jornadas;  


 
Nº Docente Perfil 509 


Titulación 
Académica 


 
- Máster Universitario en formación de profesorado en Educación Secundaria 
- Máster en Fisioterapia Deportiva 
- Curso de nuevas competencias en la educación del Siglo XX1: Cultura emprendedora 
- Grado en Fisioterapia 


 


Experiencia 
invest igadora 


Programa de Doctorado Intervención Psicológica y rehabilitación funcional, salud, 
discapacidad, dependencia y bienestar (Escuela de Doctorado de la Universidad de 
Salamanca); 1 publicación en congreso; 1 trabajo presentado en congreso; 1 beca 
predoctoral concedida; 1 proyecto de investigación 


 
Nº Docente Perfil 0145 


Titulación 
Académica 


1. Diplomado en Fisioterapia (1999). Universidad Europea. 
2. Graduado en Fisioterapia. Universidad Europea. 
3. Experto en Ecografía Músculo-esquelética. Universidad Francisco de Vitoria 
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4. Posgrado en Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca. Universidad Europea de Madrid 
(2001) 


Experiencia 
invest igadora 


Actualmente realizando su tesis doctoral.  


Además cuenta con 3 trabajos presentados en congresos nacionales; 2 trabajos presentados 
en jornadas y 1 en un encuentro científico;  miembro del comité organizador de 3  jornadas y 
1 congreso;  


 
 
 
 


Nº Docente Perfil 0148 


Titulación 
Académica 


- Graduado en Fisioterapia (Universidad de Jaén) 
- Diplomado en Fisioterapia (Universidad de Sevilla) 
- Máster Oficial en Docencia Superior Universitaria (UNIR) 
- Diploma de especialización en Terapia Manual Osteopática Nivel I-II (Universidad de 


Sevilla) 
- Experto en Terapia Manual Cráneo Sacra Método Poyet nivel I-II (Universidad de Sevilla) 
 


Experiencia 
invest igador
a 


Actualmente doctorando en Fisioterapia por la Universidad de Málaga.  


2 artículos de divulgación; 2 libros de divulgación; 4 trabajos presentados en jornadas; 2 
proyectos de innovación docente.  


Recibió el primer premio en investigación en el congreso nacional de Salud Mental de la 
Fundación SAMU, destacando por la excelencia de su trabajo en el área de la salud mental. 


 
 


Nº Docente Perfil 0181 


Titulación 
Académica 


- Graduada en Fisioterapia 
- Experto Universitario en Fisioterapia Manual osteopática Nivel I, II y III 


Experiencia 
invest igador
a 


 1 proyecto de innovación sanitaria; 3 congresos/seminarios orientados a la atención de 
salud; 1 revisión bibliográfica; 1 editorial; 3 trabajos presentados en congresos nacionales y 
participación en 1 comité científico; 


 
Nº Docente Perfil 0084 


Titulación 
Académica 


- Fisioterapia 
- Técnico Superior en Ortoprótesis 


Experiencia 
invest igador
a 


1 proyecto de investigación de 3 años en Holanda; Posee amplia experiencia profesional de 
15 años y 7 meses. 
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Nº Docente Perfil 503 


Titulación 
Académica 


1. Licenciado en Medicina y Cirugía por la Universidad de Sevilla promoción 1992-1998. 
Especialista vía MIR en Medicina de la Educación Física y el Deporte. 


2. Máster en Recuperación Deportiva Avanzada y Alto Rendimiento Deportivo. 
3. Máster en Ecografía Avanzada en lesiones deportivas. 


Experiencia 
invest igador
a 


Posee un Diploma de Estudios Avanzados por la Universidad de Sevilla. 


Ha llevado a cabo un estudio sobre el tratamiento de la luxación recidivante de hombro en 
deportistas, evaluando enfoques conservadores, artroscópicos y de cirugía abierta. Participa 
en un proyecto de investigación sobre factores de riesgo poblacional en cardiopatía isquémica 
en el área de Sevilla Sur. 


 


Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


 


a) Méritos docentes del profesorado necesario y no disponible, no acreditado 


Nº Docente Perfil 508-D 


Titulación 
Académica 


- Doctorado por la Universidad de Sevilla 
- Máster Universitario en Formación del profesorado 
- Máster en Nuevas Tendencias Asistenciales en Ciencias de la Salud 
- Tercer nivel de Osteopatía por la EOM 
- Máster en Técnicas Osteopáticas del aparato locomotor  
- Graduado en Fisioterapia 
 


Experiencia 
Docente 


8 años de experiencia docente. Destaca su experiencia impartiendo formación sanitaria 
especializada en el Ilustre Colegio de Profesional de Fisioterapeutas de Andalucía 
concretamente en el curso de preparación al concurso Oposición del Sistema Andaluz de 
Salud. Además, ha impartido docencia para sociedades científicas internacionales como la 
Asociación Colombiana de Fisioterapia y la Asociación Mexicana de Fisioterapia.  También 
ha impartido docencia en áreas sanitarias concretamente en el curso avanzado teórico 
práctico de la mano de la Sociedad Andaluza de Traumatología y Ortopedia.  


Por otro lado, es encargado de realizar labores de formación a los equipos clínicos de varios 
centros y hospitales que cuentan con la implementación de tecnología de 
telerehabilitación.  


 
b) Méritos de investigación del profesorado necesario y no disponible, no doctor 


Nº Docente Perfil 505 -D 


Titulación 
Académica 


- Diplomado en Fisioterapia. Universidad Sevilla. 1999 
- Licenciado en Kinesiología y Fisiatría. Instituto de Ciencias de Rehabilitación y el 


Movimiento de la Universidad Nacional de San Martín (Buenos Aires) 2004 
- Experto universitario en "Cadenas musculares de Leopold Busquet". Universidad de 


Sevilla. 2003 
- Experto en Terapia Manual. Especialista en Osteopatía Informacional: Método Poyet. 
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Ecóle International de Terapia Manual de Sanary. Marsella. 2001 


Experiencia 
invest igadora 


● 3 capítulos científicos; 1 capítulo de libro; 2 libros completos sobre terapia manual 
del Método Poyet;  18 comunicaciones en congresos nacionales e internacionales 


 
Nº Docente Perfil 506 -D 


Titulación 
Académica 


- Experto Universitario en Terapia Manual Osteopática II (Universidad de Sevilla). 
- Experto Universitario en Terapia Manual Osteopática I (Universidad de Sevilla). 
- Diplomado en Fisioterapia (Universidad de Sevilla) 


Experiencia 
invest igadora 1 artículo científico; Amplia experiencia profesional de 12 años y 7 meses. 


 


 


 
Tutela de práct icas 


Tabla 5.1.6 Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las práct icas 
 


Ident ificador 
tutor / tutora 
académico/a 


Universidad Área de 
Conocimiento 


Categoría 
académica 


Tiempo 
t ítulo 


(horas / 
semana) 


Ent idad 
Colaboradora 


Categoría 
Profesional 


   PDI-0003 
 


Centro 
Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia Doctor/a No 
Acreditado/a 


2 


Centro de 
Fisioterapia Axis 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0003 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia Doctor/a No 
Acreditado/a 2 Cinética Tomares 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0003 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia Doctor/a No 
Acreditado/a 2 Centro Sanitario 


Masvitae 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0003 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia Doctor/a No 
Acreditado/a 2 


Bonilla 
Fisioterapia (MIVI 


Fuengirola) 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 
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PDI-0003 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia Doctor/a No 
Acreditado/a 2 Alma Salud. Searo 


Siglo XXI 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0171 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia 
Doctor/a No 
Acreditado/a 


2 
 


Clínica Motion 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0171 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia 
Doctor/a No 
Acreditado/a 2 Clínica Saga Salud 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0171 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia 
Doctor/a No 
Acreditado/a 2 Mivi Alameda 16 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0171 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia 
Doctor/a No 
Acreditado/a 2 Ql Clinic 


Fisioterapeuta 
con más de 5 


años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0171 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia 
Doctor/a No 
Acreditado/a 2 


Clínica de 
Fisioterapia 


Amoga Salud 


      
Fisioterapeuta
s con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0181 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia 
Titulado/a 


Universitario/a No 
Doctor/a 


2 Clínica Istabba 


Fisioterapeuta 
con más de 5 


años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0181 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia 
Titulado/a 


Universitario/a No 
Doctor/a 


2 Avanzaterapia 


Fisioterapeuta 
con más de 5 


años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0181 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia 
Titulado/a 


Universitario/a No 
Doctor/a 


2 Novophysio 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 
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PDI-0181 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia 
Titulado/a 


Universitario/a No 
Doctor/a 


2 Clínica Novak 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0181 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia 
Titulado/a 


Universitario/a No 
Doctor/a 


2 Fisioterapia 
Santacruz 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0006 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia 
Titulado/a 


Universitario/a No 
Doctor/a 


2 Clínica Páez y Olivo 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0006 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia 
Titulado/a 


Universitario/a No 
Doctor/a 


2 Crefid 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0006 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia 
Titulado/a 


Universitario/a No 
Doctor/a 


2 
Centro de 


Fisioterapia y 
Osteopatía 


Fisioliva 


Fisioterapeuta 
con más de 5 


años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0006 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia 
Titulado/a 


Universitario/a No 
Doctor/a 


2 Clínica Verafisio 


Fisioterapeuta 
con más de 5 


años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0006 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia 
Titulado/a 


Universitario/a No 
Doctor/a 


2 Rehabilitación 
Clínicas Prada 


Fisioterapeutas 
con más de 5 


años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0142 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia Doctor/a No 
Acreditado/a 2 Clínica Mujimsar 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0142 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia Doctor/a No 
Acreditado/a 2 Clínica de 


Fisioterapia Prazer 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 


C
SV


: 8
54


34
27


85
01


34
60


81
44


03
29


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=854342785013460814403291





 
 


Página 25 de 27 


PDI-0142 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia Doctor/a No 
Acreditado/a 2 Clínica Leal Graciani 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0142 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia Doctor/a No 
Acreditado/a 2 Centro de 


Fisioterapia Axis 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0142 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia Doctor/a No 
Acreditado/a 2 Cinética Tomares 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0145 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia 
Titulado/a 


Universitario/a No 
Doctor/a 


2 Centro Sanitario 
Masvitae 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0145 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia 
Titulado/a 


Universitario/a No 
Doctor/a 


2 Bonilla Fisioterapia 
(MIVI Fuengirola) 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0145 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia 
Titulado/a 


Universitario/a No 
Doctor/a 


2 Alma Salud. Searo 
Siglo XXI 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0145 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia 
Titulado/a 


Universitario/a No 
Doctor/a 


2 Clínica Motion 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0145 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia 
Titulado/a 


Universitario/a No 
Doctor/a 


2 Clínica Saga Salud 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 
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PDI-0148 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia 
Titulado/a 


Universitario/a No 
Doctor/a 


2 Mivi Alameda 16 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0148 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia 
Titulado/a 


Universitario/a No 
Doctor/a 


2 Ql Clinic 


Fisioterapeuta 
con más de 5 


años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0148 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia 
Titulado/a 


Universitario/a No 
Doctor/a 


2 
Clínica de 


Fisioterapia Amoga 
Salud 


      
Fisioterapeuta
s con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0148 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia 
Titulado/a 


Universitario/a No 
Doctor/a 


2 Clínica Istabba 


Fisioterapeuta 
con más de 5 


años de 
experiencia 
profesional 


PDI-0148 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia 
Titulado/a 


Universitario/a No 
Doctor/a 


2 Avanzaterapia 


Fisioterapeuta 
con más de 5 


años de 
experiencia 
profesional 


PDI-502 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia Doctor/a No 
Acreditado/a 4 Novophysio 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 


PDI-502 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia Doctor/a No 
Acreditado/a 4 Clínica Novak 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 


PDI-502 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia Doctor/a No 
Acreditado/a 4 Fisioterapia 


Santacruz 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 


PDI-502 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia Doctor/a No 
Acreditado/a 4 Clínica Páez y Olivo 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 
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PDI-502 
Centro 


Universitario 
San Isidoro 


Fisioterapia Doctor/a No 
Acreditado/a 4 Crefid 


Fisioterapeuta 
con más de 5 
años de 
experiencia 
profesional 
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5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


El Centro Universitario San Isidoro dispone de personal adscrito y destinado tanto a la gestión administrativa y 
de funcionamiento operativo del Centro y de sus distintos servicios como al apoyo a la labor docente del 
profesorado y la atención al estudiantado (PTGAS)  


En la actualidad, el centro cuenta con el Personal Técnico de Gestión y Administración de Servicios (PTGAS) que 
se expone a continuación. 


SERVICIOS   PUESTOS NIVEL Dedicación 


ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN ACADÉMICA 7 


  


  


  


  


  


  


P1  Subgrupo 1 Nivel I TC 


P2 Subgrupo 1 Nivel I TC 


P3 Subgrupo 1 Nivel I TP 


P4 Subgrupo 1 Nivel II TC 


P5 Subgrupo 2 Nivel IV TC 


P6 Subgrupo 2 Nivel IV TC 


P7 Subgrupo 2 Nivel IV TP 


MANTENIMIENTO INSTALACIONES Y SERVICIOS OPERATIVOS 6 


  


  


  


  


  


P1 Subgrupo 3 Nivel único TC 


P2 Subgrupo 3 Nivel único TC 


P3 Subgrupo 3 Nivel único TP 


P4 Subgrupo 3 Nivel único TC 


P5 Subgrupo 3 Nivel único TC 


P6 Subgrupo 3 Nivel único TC 


ATENCIÓN A LA IGUALDAD Y DIVERSIDAD FUNCIONAL 1 P1 Subgrupo 1 Nivel I TC 


BIBLIOTECA Y SERVICIOS DIGITALES 4 


  


  
 


P1 Subgrupo 1 Nivel I TC 


P2 Subgrupo 1 Nivel I TC 
   


P4 Subgrupo 2 Nivel IV TC 


P5 Subgrupo 2 Nivel VI TP 


CALIDAD Y CONTROL INTERNO 2 


  


  


P1 Subgrupo 1 Nivel I TC 


P2 Subgrupo 1 Nivel I TC 


COMUNICACIÓN Y COMERCIAL 3 


  


  


P1 Subgrupo 1 Nivel I TC 


P2 Subgrupo 1 Nivel I TC 


P3 Subgrupo 1 Nivel II TC 


INFORMÁTICA Y TIC 3 


  


P1 Subgrupo 2 Nivel III TC 


P2 Subgrupo 2 Nivel V TC 


C
SV


: 8
54


34
28


01
50


96
48


93
03


20
34


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=854342801509648930320341





  P3 Subgrupo 2 Nivel IV TC 


MOVILIDAD Y GESTIÓN DE PRÁCTICAS 3 


  


  


P1 Subgrupo 1 Nivel I TP 


P1 Subgrupo 1 Nivel I TP 


P3 Subgrupo 2 Nivel IV TC 


DEPORTES 1 P1 Subgrupo 2 Nivel II TP 


Total perfiles 30 


 
Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad.   


En el ámbito de la igualdad, las actuaciones del Centro toman como referencia la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario; Ley 3/2022, de 24 de febrero, de convivencia universitaria; Ley Orgánica 3/2007, de 
23 de marzo, para la igualdad de hombres y mujeres y otras normas que la desarrollan y complementan. 
 
Para el caso de la atención a las personas con discapacidad  se toma como referencia la Ley 4/2017, de 25 de 
septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía; Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y su inclusión social; Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto 
del Estudiante Universitario; Real Decreto 193/2023, de 21 de marzo, por el que se regulan las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los bienes y 
servicios a disposición del público; Ley 11/2023, de 8 de mayo, en materia de accesibilidad de determinados 
productos y servicios, y otra normativa aplicable. 
 
El Centro Universitario San Isidoro, dentro de su Servicio de igualdad de género y atención a la diversidad funcional, 
ofrece atención al alumnado, PDI, y PTGAS con discapacidad y necesidades específicas de apoyo, con objeto de 
garantizar su participación plena y efectiva en todos los ámbitos de su actividad universitaria; todo ello, en 
condiciones de igualdad y dentro del marco del Plan de accesibilidad e inclusión de la diversidad funcional. De igual 
modo, fomenta la sensibilización y promoción de acciones para garantizar la igualdad de género. 
 
 En aras de la igualdad, el Centro cuenta en el ámbito académico con: 
– Plan de igualdad de mujeres y hombres del Centro Universitario San Isidoro 
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-plan-igualdad-2022-2024.pdf 
– Protocolo para la prevención, detección y actuación ante situaciones de acoso sexual y acoso por razón de sexo 
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-protocolo-acoso.pdf 
– Canal de denuncias 
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-protocolo-acoso-canal-denuncias.pdf 
– Plan de accesibilidad e inclusión de la diversidad funcional 
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-plan-diversidad-funcional.pdf 
– Guía para el conocimiento e implantación del lenguaje inclusivo y no sexista en el ámbito académico 
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-guia-lenguaje-inclusivo.pdf 
– Recomendaciones para la perspectiva de género en la actividad docente 
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-recomendaciones-genero-docencia.pdf 
– Terminología recomendada en las guías docentes y material didáctico de Grado 
https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-recomendaciones-genero-material.pdf  
 
Igualmente, en el ámbito laboral, la Sociedad Titular del Centro tiene aprobado y registrado el Plan de Igualdad de 
Empresa negociado con los sindicatos más representativos. Este plan cuenta con el Plan de igualdad, Protocolo para 
la prevención y actuación frente al acoso sexual y el acoso por razón de sexo y Canal de denuncias y formulario, que 
puede ser consultado en:  https://centrosanisidoro.es/el-centro-servicio-de-atencion-a-la-igualdad-y-a-la-diversidad-
funcional/ 
 
Asimismo, el Centro tiene instaurado un canal interno de información exigido por la Ley 2/2023, de 20 de febrero, 
reguladora de las personas que informen sobre infracciones normativas y de la lucha contra la corrupción.  A través C
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de este canal puede denunciarse de forma anónima cualquier infracción en materia de igualdad o de atención a la 
discapacidad. Este canal está debidamente inscrito en el registro de la Junta de Andalucía.  
 
Además, el Centro tiene adecuado el medio físico del edificio y las distintas aulas a las necesidades de los estudiantes 
con discapacidad aplicando los criterios existentes en el marco de la diversidad funcional. El Edificio de nueva planta 
en el que se ubica el Centro fue diseñado con arreglo al código vigente de la Ley de Edificación que garantiza la 
accesibilidad. Para ello, tiene soluciones arquitectónicas y de comunicación adecuadas, como rampas de inclinación 
suave y la adaptación de los ascensores al acceso con sillas de ruedas. Por otro lado, el centro dispone de mesas 
adaptables a los estudiantes en sillas de ruedas, así como mecanismos de comunicación para apoyo en el 
seguimiento de las clases a los estudiantes con necesidades especiales. 
 
El Plan de Igualdad de Hombres y Mujeres del centro universitario, presenta en el objetivo 1.2 “Asegurar la 
formación en materia de igualdad de género, discriminación y estereotipos para todo el personal del Centro”, 
y como acción 1.2.1. “incluir en la oferta anual cursos en materia de igualdad de género en los planes de 
formación del PAS y del PDI del Centro”. Igualmente, el Plan de Igualdad de Empresa 2022/26, que vincula a 
todo el personal del Centro Universitario contempla las siguientes acciones de formación: 
 Asegurar el conocimiento por parte de la plantilla de cómo activar el protocolo ante un posible caso de 


acoso. 
 Dar la máxima difusión al Protocolo realizando actuaciones de información dirigidas a todo el personal. 
 Asegurar el conocimiento por parte de la plantilla de cómo activar el protocolo ante un posible caso de 


acoso.  
 Formar a toda la plantilla en el ámbito del acoso sexual o por razón de sexo. 
 Realización de acciones formativas de sensibilización en materia de: Concepto de acoso y sus efectos 


sobre las personas; Diferentes tipos de acoso; Acoso sexual y por razón de sexo. 
 


En línea con lo anterior, el plan de mejora e Innovación Docente del Centro Universitario, para el curso 2024-
2025 contempla acciones formativas relativas a prevención de acoso e igualdad de género. 
(https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/calidad-v2/pmid-2024-2025-plan.pdf) 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraest ructuras, práct icas y servicios 
(ESG 1.6) 


6.1.- Just ificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


El Centro Universitario San Isidoro está ubicado en el Parque Científico y Tecnológico Cartuja, en Sevilla. 
Concretamente, se ubica en un edificio situado en la avenida de Leonardo da Vinci 13.B, con 20.000 m2 
construidos, incluyendo 200 plazas de garaje, distribuido en 8 plantas más dos de garajes.  
 
El Edificio en el que se va a impartir el nuevo Máster Universitario en Fisioterapia Manual e Invasiva en 
disfunciones neuromusculoesqueléticas, es un edificio que entró en funcionamiento en 2014 y fue diseñado 
específicamente para actividad docente/universitaria. El edificio ha tenido en cuenta todas las normas 
técnicas para la accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas en Andalucía. Esta 
accesibilidad ha sido comprobada por el departamento competente del Ayuntamiento de Sevilla que ha 
otorgado la correspondiente Licencia de Apertura para el uso universitario. Además, el edificio cuenta con un 
informe normalizado de la Junta de Andalucía, sobre el cumplimiento de las normas técnicas de 
accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, para edificios o instalaciones de pública 
concurrencia, visado por el Colegio Oficial del Colegio de Arquitectos de Sevilla con fecha 14 de mayo de 
2008, en el que los arquitectos autores del informe señalan que el edificio cumple con todas las disposiciones 
de la norma destacando los indicadores de accesibilidad del edificio. Se acompaña dicho informe en el 
siguiente enlace “Accesibilidad” (https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/anexo-61-todos-
accesibilidad.pdf).  
 
El edificio cuenta con 54 espacios docentes, distribuidos en aulas teóricas, aulas de informática, y laboratorios 
docentes para las distintas especialidades. Cuenta además, con biblioteca/sala de estudios y con tres áreas 
para trabajo en grupo de los alumnos, terrazas, deambulatorios, gimnasio, cafetería, administración, espacios 
para docentes y salas de reuniones. La planta tercera de va a dedicar íntegramente a la clínica universitaria  
 
En los enlaces “espacios docentes y recursos” (https://centrosanisidoro.es/wp-
content/images/memorias/anexo-61-todos-espacios-recursos.pdf) y “planos por plantas” 
(https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/anexo-61-todos-planos.pdf) figuran unos 
planos del edificio con la distribución de espacios, el equipamiento informático y el equipamiento 
audiovisual del Centro.   
 
La plataforma virtual de apoyo a la docencia presencial del Centro Universitario San Isidoro está desarrollada 
como herramienta interactiva para la comunidad universitaria, el alumnado, su profesorado docente e 
investigador (PDI) y el personal técnico de gestión y administración de servicios (PTGAS), con el fin de servir de 
complemento a la docencia presencial. Para ello se emplea la tecnología Google Workspace Plus for 
Education, implantada desde 2018 como entorno colaborativo para todo el personal y alumnado del centro. A 
través de la misma, el alumnado accede a sus clases en la aplicación Classroom, crea, edita y comparte 
documentación en Drive, agenda sus eventos en Calendar, tiene videoconferencias con Meet, etc., recibiendo 
además notificaciones sobre las unidades didácticas, tareas y materiales subidos por el profesorado, 
pudiendo visualizar los comentarios que el profesorado ha realizado en las entregas o la rúbrica y criterios de 
evaluación previos a la calificación del trabajo. De igual modo, el PDI y el PTGAS se comunican, mejorando la 
interacción, comunicación, transparencia y trazabilidad de la documentación.  
 
El Centro Universitario San Isidoro dispone de una biblioteca física, con más de 120 puestos de lectura, 
amplios fondos bibliográficos, monografías y publicaciones periódicas de todas las especialidades impartidas 
en el Centro. La comunidad universitaria del Centro, puede acceder a las instalaciones de la Biblioteca y 
consultar de manera libre y gratuita sus fondos. Cuenta con equipos informáticos para consultas 
informatizadas, catálogos de autores y títulos, y está vinculada con otros centros hemerográficos nacionales y 
extranjeros. Además de la biblioteca, el centro cuenta con diversas salas de estudio y talleres abiertos de 
informática, en donde los alumnos pueden reunirse para discutir los casos prácticos, realizar trabajos en 
equipo, preparar proyectos, búsqueda de información en Internet y desarrollo de proyectos creativos en 
entornos digitales. El centro universitario también pone a disposición de la comunidad universitaria la 
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https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/anexo-61-todos-accesibilidad.pdf

https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/anexo-61-todos-accesibilidad.pdf

https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/anexo-61-todos-espacios-recursos.pdf

https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/anexo-61-todos-espacios-recursos.pdf

https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/memorias/anexo-61-todos-planos.pdf
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Biblioteca Digital de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, por lo que se podrá acceder al amplio catálogo 
de recursos bibliográficos y documentales, entre los que se encuentran más de 400.000 libros electrónicos, 
más de 30.000 revistas electrónicas con texto completo y casi 100 bases de datos tanto referenciales como full 
text, cubriendo las distintas áreas del conocimiento. 
 
Por otro lado, el Centro cuenta con un importante equipamiento tecnológico y audiovisual, en particular 
ordenadores, PC y Mac, portátiles, pizarras PROMETEUM interactivas, cañones de color, televisores, estudio de 
radio, plató de televisión, estudio de realización, impresoras 2D y 3D, así como software especializado para el 
manejo de equipos en entorno Mac y en entorno PC. El listado de los recursos tecnológicos y audiovisuales 
figura en el enlace “espacios docentes y recursos” (https://centrosanisidoro.es/wp-
content/images/memorias/anexo-61-todos-espacios-recursos.pdf). 
 
Los medios materiales y servicios clave disponibles (espacios, instalaciones, equipamiento, biblioteca, salas 
de lectura, etc.), son adecuados para garantizar el desarrollo de las actividades formativas del Título. En todos 
los casos, se observan y cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos los alumnos.  
 
Con independencia de lo anterior, el Centro tiene tres solares en propiedad en el término municipal 
de Camas con una edificabilidad superior a 15.000 m2 que afectará a su actividad universitaria 
cuando ello sea necesario como consecuencia de la implantación de futuros grados. No obstante, 
por el momento el actual edificio de 20.000 m2 construidos, puede albergar con mucha holgura a los 
actuales grados y los títulos que va a implantar en el marco de la programación universitaria 2025-
2028, concretamente el Máster en Fisioterapia Manual e Invasiva en disfunciones 
neuromusculoesqueléticas. 
 
Recursos y equipamiento específicos para el Máster en Fisioterapia Avanzada: Terapia Manual e Invasiva 
en disfunciones neuromusculoesquelét icas   
El Máster en Fisioterapia Manual e Invasiva en disfunciones neuromusculoesqueléticas, además de 
compartir aulas de informática y teóricas con otros grados, cuenta con los siguientes espacios docentes 
específicos, habiendo realizado una distribución de materiales fungibles e inventariables en los 5 
espacios específicos de Fisioterapia que pueden ser utilizados  


Sin perjuicio de lo que se expone a continuación, y aun cuando el edificio actual cuenta con los recursos y 
espacios suficientes para la impartición del Máster en Fisioterapia, como se ha expuesto con 
anterioridad, el Centro tiene planeado en un futuro ampliar sus instalaciones, construyendo un nuevo 
edificio en el municipio de Camas, frente a la SE30 para albergar grados en Ciencias de la Salud, así como 
una clínica universitaria. De esta forma, se incrementará la capacidad del Centro Universitario San 
Isidoro para albergar nuevos grados. 


Espacio 1. 
Laboratorio 
Terapia Manual 


Espacio 2. 
Laboratorio 
Cinesiterapia 


Espacio 3. 
Laboratorio 
Electroterapia y 
agentes físicos 


Espacio 4. 
Laboratorio 
Fisioterapia 
general I 


Espacio 5. 
Laboratorio 
Especialidades 
Clínicas 


Planta -2 Planta -2 Planta -2 Planta -2 Planta -2 
 


En el siguiente enlace “Laboratorios específicos de fisioterapia” (https://centrosanisidoro.es/wp-
content/images/memorias/anexo-61-fis-laboratorios.pdf) aparece detallado el equipamiento de los 
diferentes laboratorios. 


 


6.2.- Gest ión de las Práct icas externas 


Tabla 6.2.1 Información sobre Práct icas externas  
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Nº de créditos de prácticas académicas 
externas obligatorias:  12 


 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 
caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 
varios idiomas): 


59 


Nº de créditos de prácticas optativas (de 
especialidad, mención o itinerario): 0 


 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 
caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 
varios idiomas): 


0 


 
El Centro cuenta con 260 convenios de prácticas y 352 plazas para Grado en Fisioterapia, para 160 
alumnos de prácticas. De entre estos convenios se han seleccionado 30 convenios correspondientes a 
clínicas que aplican las técnicas propias del Máster para 59 plazas de prácticas. Con ello queda 
garantizada la impartición de las prácticas del Máster. 
 


Convenios 


Denominación de la entidad 


Número de 
Plazas 


ofertadas para 
el título 


Convenio 
(link) 


 


Nº personas 
tutoras en la 


entidad 
colaboradora 


diferentes 
001 - Axis Centro de Rehabilitación 2 link 2 


002 - Cinética Tomares 2 link 2 


003 - Centro Sanitario Masvitae 2 link 2 


004- Alma Salud Rehabilitación 2 link 2 


005 - Centro de Fisioterapia y 
Rehabilitación Alameda 16 (Mivi 


Alameda 16) 
2 link 2 


006 - Ql Clinic 2 link 1 


007 - Clínica de Fisioterapia Amoga 
Salud 2 link 2 


008 - Clínica Istabba 2 link 2 


009 - Avanzaterapia 2 link 1 


010 - Clínica Novophysio 2 link 1 


011 - Clínica Novak 2 link 2 


012 - Fisioterapia Santacruz 2 link 2 


013 - Clínica Páez y Olivo 2 link 1 


014 - Clínica de Fisioterapia Crefid 2 link 1 


015 - Centro de Fisioterapia y 
Osteopatía Fisioliva 2 link 1 


016 - Verafisio Rehabilitación 2 link 1 


017 - Rehabilitación Clínicas Prada 2 link 2 


018 - Prazer Fisioterapia 2 link 1 


019 - Clínica Areté 2 link 1 


020 - Fisioterapia Funcional FI 2 link 1 


021 - RecuperaT 2 link 1 
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https://drive.google.com/file/d/1Ilz0mf4tHzXUWfw_eSf5YTTM4NLoF9Vq/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/10Q1CWRpCSW4pMpoCiU1utYkjhVekgkF2/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1LLOJbiNgO3U2lfAlZe0hj-jKmelLwNe5/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1zXJfC7VxnhFz--R6VXMmxpPvRjA1-iyv/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1KioueqhvSmsmdgjUmC0fYqrFr42RzJTv/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1m4Bh97k0zRU3LbTZPFJm2QtWIqgoaa6n/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1YPQ-umH54-K0EumsJlSOvMBc1K_1sus7/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/12GLuVyaPwWeEjasmuSOYxz9HeMMOjcfo/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1T0LB82FhmLvGznN_89uCu9xy7l1HzZzh/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/153XChftx8ok3wuY12qTEzTjhMvZv-wsN/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1DV5Jft8Pvif9jhb94C6UAxiSTs56agKd/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1LWMV1oTvBa-pDnAeB-5BvfnDdn_l724b/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1hTtxLteBl-v569U9g_38ewLS0JdMGre4/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1Lf6WoD9fL5mVjHft8aUidbSAjCyRSDnX/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1YE0oaLxU4U4kp24M_ZmrBYH6tio0SFtF/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1Vsmf9x0pfijFWeK44exQp1_pn2vth9CO/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1VEsZDrTnIQ2gtKcOxsSoG_oiOmQSs8EQ/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1yCfORKBJ6b-HZPgYQDaw4GnKsrWusdNX/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1wbQNoXahNSPBP7yIZ-VPe4BB6kspIN75/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1hPk2ptXfNVZJaYTKRdvAdQ4zxpyj_QLa/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1Jz7LWAecSyd4IXqojlXpOpoo5EAhLC5K/view?usp=drive_link

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=854343646868854338755429





022 - Lorenzo Rodríguez Fisioterapia 2 link 1 


023 – Clínica Metropol 2 link 2 


024 - Bonilla Fisioterapia 2 link 2 


025 - Clínica Motion 2 link 1 


026 - Clínica Camacho y Capella 2 link 2 


027 - Clínica Comesaña 2 link 2 


028 - Clínica A2 Fisioterapia y 
Osteopatía 1 link 1 


029 - Centro Miguel Naranjo 2 link 2 


030 - Clínica GB Fisioterapia 2 link 1 


031 - Bio-Train 2 link 1 


032 - STC Fisioterapia 2 link 1 


029 - Centro Miguel Naranjo 2 enlace 2 


030 - Clínica GB Fisioterapia 2 link 1 
 


6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


El inventario de recursos tecnológicos está actualizado a fecha de firma, si bien el Centro actualiza 
constantemente los recursos disponibles, tanto en software, como hardware como equipamiento. Esta 
información se irá incorporando en la sección correspondiente de la web del centro.  
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https://drive.google.com/file/d/1uzxBGYqj6I4rciY4tzrrGxP1e6jfO3k8/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1ZcGbpJzzbK-iW_xD6PTx65AHvcmJsaun/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1hfCY266p7SsCgjuaTP-XJ1NQJvi_oYeE/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1xPmlIVm-Q43i-wZM_e42rz_rUM0nYCG0/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/14lt1FiIL0r_aQF_FEha1M3-F_3UmUHdt/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1WFdZ92OzKozifcgAm8vZ5-ghZwBU5M01/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1vjcVcv7FQ0PO1VL4Bn06C5ItRfixd6TP/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1TVvfZo_G5xEEMRrlDiYOJ3S9Yg9Z1Sqj/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1fxsLu21IdpHLNmGP3r-ZgrmbNBvqaphg/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/12p7nYij9kQWOXy4KsNXDKczeFCAEEUcg/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1vKCcPHlBd4ewmVxLF_u7CKveDqvCsP9s/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1TVvfZo_G5xEEMRrlDiYOJ3S9Yg9Z1Sqj/view?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1fxsLu21IdpHLNmGP3r-ZgrmbNBvqaphg/view?usp=drive_link

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=854343646868854338755429
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7. Calendario de implantación 
 


7.1.- Cronograma de implantación 


Curso académico 2024/2025: curso en el que se solicita la verificación  
Curso académico 2025/2026: inicio del proceso de implantación.  
Curso académico 2026/2027: primera promoción de egresados del Máster Universitario en Fisioterapia 
Manual e Invasiva en disfunciones neuromusculoesqueléticas 
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1.2 Justificación 


El promotor del Centro Universitario San Isidoro tiene experiencia en titulaciones en el ámbito 
de la Actividad Física y la Salud con la impartición del Grado en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte desde el año 2015 y con el Grado en Fisioterapia desde el año 2019. 


La satisfacción existente medida a través de diferentes encuestas elaboradas al efecto y 
cumplimentadas tanto por el alumnado como por el profesorado, aportan unos datos muy 
significativos en cuanto al cumplimiento del programa docente del Grado en Fisioterapia, 
obteniendo en todos los casos y desde el año 2019 puntuaciones cercanas al 5 (en escalas de 
cuantificación descriptiva de ítems de 0 a 5, siendo 5 el máximo nivel de satisfacción). 


 
La nueva titulación, del ámbito de conocimiento “Fisioterapia, Podología, Nutrición y Dietética, 
Terapia Ocupacional, Óptica y Optometría y Logopedia”, integra conocimientos, competencias 
y habilidades de diversas disciplinas científicas de las que se nutre la Fisioterapia con un 
enfoque muy profesionalizante, a la vez que domina conocimientos avanzados pertenecientes 
a la propia área disciplinar de la Fisioterapia, tratando de reflexionar sobre la influencia social 
positiva de la Fisioterapia y la transferencia de los cuidados fisioterapéuticos en materia de 
salud, su incidencia en la mejora de la calidad de vida, del medio ambiente y de la 
sostenibilidad y su capacidad para generar bienestar. 


Para ello, los resultados de aprendizaje se alinean con los resultados de aprendizaje propios 
del nivel 3 del MECES, recogidos en el artículo 6 del Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, 
por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior. 


 
Entre el curso 2015/16 y el curso 2021/22, el número de egresados en el Grado en 
Fisioterapia se ha incrementado desde los 3.808 estudiantes hasta los 4.836 (+27,0%). Tales 
graduados en Fisioterapia pueden suponer principalmente el público objetivo potencial de un 
Máster Universitario en Fisioterapia. En España, en el 2022/23, existían 35 másteres 
universitarios que incluyesen el término “Fisioterapia” en su nombre. Dicha oferta de másteres 
universitarios ha alcanzado un volumen de matriculación de 519 en el curso 2015/16, que 
asciende hasta 1.052, un incremento del 102,7%. 


 
Contribución a la oferta educativa regional: 


El nuevo máster complementa la oferta educativa existente en Andalucía, proporcionando una 
opción única para el estudiantado universitario interesado en la Fisioterapia, concretamente 
en el tratamiento de las disfunciones neuromusculoesqueléticas. Este enfoque especializado e 
inclusivo no solo pretende satisfacer la demanda del mercado laboral, sino que también 
enriquece el ecosistema educativo y profesional de la región. 


 
En el curso 2022/23 se ofertaron en Andalucía a través de Distrito Único Andaluz cuatro 
másteres universitarios vinculados con la Fisioterapia: “Máster Universitario en Ciencias del 
Sistema Nervioso: Neurotoxicología, Neuropsicofarmacología, Fisioterapia 
Neuromusculoesquelética y Neurorrehabilitación” por la Universidad de Almería y la 
Universidad Rovira i Virgili, "Máster Universitario en Fisioterapia y Discapacidad” por la 
Universidad de Almería, "Máster Universitario en Fisioterapia Neurológica” por la Universidad 
de Cádiz y "Máster en Nuevas Tendencias Asistenciales y de Investigación en Ciencias de la 
salud" por la Universidad de Sevilla. 


Ninguno de dichos títulos de máster se vincula con el que se trata en la presente propuesta. 


Interés académico, científico, profesional y social: 


El máster responde a la creciente necesidad de especialización en fisioterapia, combinando 
técnicas manuales y procedimientos invasivos para abordar disfunciones 
neuromusculoesqueléticas. Este programa ofrece formación avanzada que mejora las 
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competencias profesionales y fomenta la investigación en el campo de la salud, preparando al 
estudiantado para estudios de doctorado y contribuyendo al conocimiento científico. 
Profesionalmente, proporciona habilidades y conocimientos demandados en el mercado 
laboral, y socialmente, mejora la calidad de vida en la población general y, de forma especial, 
en colectivos y cohortes poblacionales de especial vulnerabilidad. 


Con la implantación del título propuesto, el Centro Universitario San Isidoro continúa con la 
consolidación de su oferta académica. En su Plan Estratégico (2023-2026) (Aprobado en 
Consejo de Gobierno del Centro, de 16 de febrero de 2023), se presenta como Objetivo 
Estratégico 1. Consolidar una oferta académica innovadora, competitiva y comprometida con 
la Calidad, que facilite el incremento del alumnado del Centro. Éste contempla, entre otras, las 
acciones “1.2. Fortalecer las áreas que faciliten la captación de nuevos estudiantes en el ámbito 
de las Ciencias Sociales y Jurídicas con el objetivo de aproximarnos a la cobertura de las plazas 
autorizadas”. Y “1.3. Incrementar el número de titulaciones de grado, especialmente en la rama 
de Ciencias de la Salud, buscando una oferta multidisciplinar y complementaria que abarque 
cuatro de las cinco grandes ramas del conocimiento”. De este modo, persigue consolidar, a 
través del desarrollo de títulos de grado y máster, las titulaciones que tradicionalmente ha 
impartido, así como desarrollar titulaciones en el ámbito de la Salud a partir de la experiencia 
cosechada con el Grado en Fisioterapia. 


La presente propuesta se refiere a un título de posgrado en el ámbito de la Fisioterapia que no 
se puede estudiar actualmente en ninguna universidad de Andalucía. Este título complementa 
la oferta académica en Fisioterapia del Centro y de la Universidad de adscripción que 
actualmente consiste en un grado en Fisioterapia con 80 alumnos/as de nuevo ingreso cada 
año. También pretende complementar la oferta académica actual en el Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte, considerando que las técnicas de fisioterapia se ejecutan sobre 
muchos deportistas como consecuencia de las lesiones que sufren en el ejercicio de su 
actividad. 


En el marco del Plan Estratégico del Centro Universitario se contempla la ampliación de las 
titulaciones en el ámbito de la salud que complementan a las titulaciones que actualmente 
imparte el Centro en el ámbito de las Ciencias Sociales y Jurídicas. En esta línea, junto al Máster 
en Fisioterapia se va a solicitar el Grado en Odontología; de tal forma que el Grado en 
Fisioterapia unido al de Odontología y al Máster en Fisioterapia suponen un pilar muy 
importante para el desarrollo futuro de las Ciencias de la Salud. 


 
El Centro Universitario San Isidoro pretende atender a las titulaciones de grado en la rama de 
la Salud cuya demanda no es posible satisfacer con la oferta de plazas existente en nuestros 
días, al tiempo que consolidar aquellas vinculadas a las ramas en las que posee tradición 
(Ciencias Sociales y Jurídicas). 


En la presente propuesta se trata de un título que viene a complementar la oferta que ya se 
realiza del Grado en Fisioterapia, de acuerdo con lo solicitado por el Real Decreto 822/2021 
cuyos principios rectores son: 


 
Artículo 4. Principios rectores en el diseño de los planes de estudios de los títulos 
universitarios oficiales. 


1. Los principios generales que deberán inspirar el diseño de los planes de estudios de los 
títulos universitarios oficiales son los siguientes: 
a) el rigor académico del proyecto formativo que implica una enseñanza universitaria; 
b) la concordancia con el cariz generalista o especializado de los ciclos en los que se 
inscribe la enseñanza; 
c) la coherencia entre los objetivos formativos del plan de estudios, las competencias 
fundamentales que se persiguen y los sistemas de evaluación del aprendizaje del 
estudiantado establecidos; d) su comprensibilidad social. 


 C
SV


: 8
54


32
32


66
01


09
81


37
87


40
14


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=854323266010981378740142





 


2. Asimismo, dichos planes de estudios deberán tener como referente los principios y 
valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible y, en particular: 
a) el respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos 
–la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la 
diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de 
todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre 
otros–; 
b) el respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio 
de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen 
nacional o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, 
identidad o expresión de género, características sexuales, enfermedad, situación 
socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
c) el respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, 
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda del Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre; d) el tratamiento de 
la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. 


 
3. Estos valores y objetivos deberán incorporarse como contenidos o competencias de 
carácter transversal, en el formato que el centro o la universidad decida, en las diferentes 
enseñanzas oficiales que se oferten, según proceda y siempre atendiendo a su naturaleza 
académica específica y a los objetivos formativos de cada título. 


Demanda del título: 


Existe una clara demanda a nivel regional y nacional para este tipo de formación avanzada en 
fisioterapia, con especial enfoque en técnicas manuales e invasivas. La oferta actual en 
Andalucía es limitada, y este máster complementará la formación existente, satisfaciendo la 
demanda del mercado laboral. 


El mercado laboral muestra una creciente demanda de fisioterapeutas con especialización en 
técnicas, reflejada en las ofertas de empleo y las necesidades expresadas por las clínicas y 
centros de rehabilitación y reeducación funcional. Además, los fisioterapeutas en ejercicio 
buscan constantemente oportunidades de formación continua para mejorar sus competencias, 
ampliar su cartera de servicios y aumentar sus posibilidades de consolidación laboral y 
empleabilidad. 


Además, el desarrollo de la carrera investigadora en Fisioterapia es una realidad subyacente a 
la implantación del Grado en Fisioterapia, por lo que, la necesidad de tener acceso a este tipo 
de formación tipo Máster Oficial que permita el acceso a Programas de Doctorados es una 
demanda inherente al colectivo de profesionales que también desean optar a esta posibilidad 
de desarrollo académico, científico y laboral. 


 
Relación con características socioeconómicas: 


En la Comunidad Autónoma Andaluza en general, y en Sevilla, en particular, existe un índice de 
envejecimiento y dependencia creciente en la última década, según datos extraídos de SIDEMA, 
con una población que sufre una alta incidencia de enfermedades neurológicas y músculo- 
esqueléticas de carácter predominantemente crónico y un perfil de paciente sociosanitario que 
requiere una importante cantidad de recursos provenientes del sistema sanitario y de la 
seguridad social, siendo la demanda de fisioterapeutas especializados alta y necesitando 
aumentar la presencia de fisioterapeutas en muchos puntos geográficos de Andalucía y de 
nuestra provincia, pues aún no se cumplen las ratios propuestas por la Organización Mundial 
de la salud (1 fisioterapeuta por cada 1000 habitantes) en el sistema público de salud, 
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debiendo existir un sistema proveedor de recursos fisioterapéuticos desde otros ámbitos 
sociosanitarios, como la sanidad de carácter privado que permite el ejercicio libre de profesión 
de forma competitiva. Por ello, este máster formará profesionales que mejorarán la eficiencia 
en el tratamiento de disfunciones neuromusculoesqueléticas, reduciendo costos y tiempos de 
recuperación, siendo una intervención eficaz para reducir la discapacidad y la dependencia. 


Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas. 


El máster se ha diseñado tomando en cuenta programas similares en prestigiosas 
universidades españolas y europeas, garantizando una formación alineada con estándares 
globales y facilitando la movilidad académica y profesional del estudiantado: 


- Máster de Fisioterapia invasiva. Universidad Europea de Madrid 
- Máster de Fisioterapia invasiva. CEU San Pablo. Madrid 
- Máster de Fisioterapia manual. Universidad de Alcalá de Henares 
- Máster de Terapia manual OMT. Universidad de Zaragoza 
- Máster universitario oficial de Fisioterapia en el sistema músculo esquelético. Centro 


Universitario La Salle. Madrid 
 


Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan 
de estudios 


Para la elaboración del plan de estudios del Máster expuesto en la presente Memoria, se 
constituyó una Comisión Técnica en la Junta de Unidad Docente del Centro Universitario San 
Isidoro de 2 de mayo de 2024. 


Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del plan 
de estudios 


- Consulta a profesionales de los sectores implicados: 


Durante el desarrollo del plan de estudios, se realizaron encuentros y entrevistas con 
profesionales y empresas del sector de la Fisioterapia. Estos participantes incluyeron 
perfiles profesionales de tipo técnico desde la gestión en Fisioterapia (Directores 
Clínicos de Centros de Fisioterapia), profesionales de reconocido prestigio en el 
ejercicio actual de la profesión, profesores/as eméritos y fisioterapeutas con cargos de 
representación colegial, entre otros, tanto a nivel regional como nacional. Los 
resultados de estas consultas sobre la planificación de la enseñanza, ayudaron a 
identificar las competencias y habilidades más demandadas por el mercado laboral, así 
como a validar la relevancia de los contenidos propuestos en el programa. 


También se habló con la Asociación Española de Fisioterapeutas, concretamente, con la 
Sociedad Filial de Educación Superior y con el Ilustre Colegio Profesional de 
Fisioterapeutas de Andalucía, del que se extrajeron conclusiones que sirvieron para 
aportar información al Máster que se presenta. 


- Estudio de planes de estudios de diversas universidades con reconocido éxito 
vinculado a la fisioterapia avanzada: 


Como se ha indicado anteriormente, se realizaron comparaciones, análisis de otros 
programas de fisioterapia avanzada de universidades prestigiosas en España y en el 
extranjero. Este análisis comparativo incluyó el examen de planes de estudios de 
formaciones tipo Máster Oficial de instituciones como la Universidad Europea de 
Madrid, la Universidad CEU San Pablo de Madrid, la Universidad de Alcalá de Henares, 
la Universidad de Zaragoza o el Centro Universitario La Salle de Madrid. 


Esta evaluación comparativa ayudó a asegurarse de que el nuevo máster mantenga los 
estándares internacionales y responda adecuadamente a las demandas educativas globales, y 
sobre todo, tenga un carácter profesionalizante que facilite a los egresos su integración laboral 


C
SV


: 8
54


32
32


66
01


09
81


37
87


40
14


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=854323266010981378740142





 


en el sector sociosanitario. 


Nuestra experiencia en el Grado en Fisioterapia, que ha conllevado relaciones cotidianas con 
empresas de prácticas vinculadas al ámbito de la Salud, nos ha indicado la necesidad de 
implantar un nuevo máster universitario en Fisioterapia que facilite a los profesionales del 
sector realizar su trabajo en el ámbito de las Ciencias de la Salud, pero además, que suponga 
una posibilidad para el inicio de la carrera investigadora, de forma que la imbricación entre la 
práctica clínica y la científica sea una realidad también a nivel laboral. 


El diseño del plan de estudios incluye la planificación de prácticas externas obligatorias. Las 
prácticas no solo ofrecen al estudiantado una experiencia de primera mano en el entorno 
profesional, sino que también permiten a las empresas colaborar activamente en la formación 
de futuros talentos, asegurando que el contenido del programa esté en sintonía con las 
necesidades del mercado laboral. Así, desde el año 2019 se han desarrollado en nuestro centro 
y desde el Grado en Fisioterapia eventos académicos, profesionales y científicos en los que se 
han aunado sinergias colaborativas entre la universidad y el tejido empresarial, entre el Centro 
Universitario San Isidoro y un gran número de empresas conveniadas, poniendo así de 
manifiesto la relevancia de la integración del alumnado con conocimientos, competencias y 
habilidades, que, en este caso y de forma altamente profesional y avanzada, supondrá una 
mejora en la implementación de cuidados de Fisioterapia y una mayor y mejor transferencia en 
materia de salud a la población. 


El borrador del plan de estudios fue revisado por los miembros (internos y externos) del 
comité. Estos evaluaron la viabilidad académica y la relevancia profesional del programa, 
proporcionando recomendaciones para mejorar la alineación del plan de estudios con los 
estándares académicos y las expectativas del sector. 


Basado en las revisiones y el feedback del comité, se hicieron ajustes y mejoras en el plan de 
estudios. Estas modificaciones incluyeron la actualización de los contenidos de las materias, la 
integración de nuevas tecnologías y metodologías de enseñanza, la adaptación de las 
competencias clave para alinearlas mejor con las demandas del sector sanitario y el fomento de 
los objetivos de desarrollo sostenible. 
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Respuesta al informe provisional remitido con fecha 3 de abril de 2025 por la Agencia para la 
Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) sobre la propuesta de modificación del 
Máster Universitario en Fisioterapia Manual e Invasiva en Disfunciones 
Neuromusculoesqueléticas por la Universidad la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.  
 
El documento se organiza en los mismos apartados que el informe provisional de evaluación. Los 
cambios y mejoras se han incluido en la Memoria del título y actualizado en la aplicación 
informática del Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Ciencias, Innovación y Universidades. 


 


Apartado 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva de 
informe favorable: 
- Se debe modificar el perfil de ingreso por el perfil de egreso. 
 
Respuesta: Se modifica el perfil de egreso quedando del siguiente modo: 
 
El egresado dominará metodologías y técnicas de Fisioterapia Manual e Invasiva en disfunciones 
neuromusculoesqueléticas desde la evidencia científica. 
 
 


Apartado 4.   Planificación de las enseñanzas 


Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título, que no 
determinan el sentido del informe: 
- Se recomienda corregir los ECTS de las prácticas externas que han sido tachados incluidos en la 
tabla de ESTRUCTURACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO POR MÓDULOS/MATERIAS ASIGNATURAS 
Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL. 
 
Respuesta: Se corrige los ECTS de las prácticas externas que habían sido tachados incluidos en la 
tabla de “Estructuración del plan de estudio por módulos/materias asignaturas y distribución 
temporal”. 
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Carretera de Utrera, Km.1 – 41013 Sevilla – España   


 
 


 


RESOLUCIÓN RECTORAL DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2024, DE LA 


UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA, POR LA QUE SE 


DELEGA LA FIRMA PARA VERIFICACIÓN Y MODIFICACIÓN DE 


TÍTULOS DE GRADO Y MÁSTER EN D. DAVID NARANJO GIL, 


VICERRECTOR DE GRADO Y MÁSTER 


 


 


Dentro del marco normativo y competencias atribuidas por los Estatutos de 


esta Universidad, con la finalidad de incrementar la eficacia en la gestión universitaria 


adaptándose al procedimiento administrativo de verificación de estudios oficiales, 


previsto por el RD 822/2021, en la aplicación informática desarrollada por el Ministerio 


de Educación y Formación Profesional para su tramitación, y de conformidad, con lo 


previsto en el artículo 12 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, así 


como en el artículo 32.1 de los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 


 


Este Rectorado HA RESUELTO  


 


 


PRIMERO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. David Naranjo Gil 


con DNI 31685985N, como Vicerrector de Grado y Máster de la Universidad Pablo de 


Olavide, de Sevilla, para la formulación de solicitudes y actos administrativos de trámite 


en el marco del procedimiento de verificación y modificación de Títulos de Grado y 


Máster, autorizándole al uso, cuando ello esté previsto en las aplicaciones 


correspondientes, del certificado digital de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, 


como persona jurídica. 


 


 


SEGUNDO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. David Naranjo Gil 


con DNI 31685985N, como Vicerrector de Grado y Máster de la Universidad Pablo de 


Olavide, de Sevilla, para la recogida y recepción de las notificaciones electrónicas que, 


en materia de verificación y modificación de Títulos de Grado y Máster, deba realizarse 


en sede electrónica. 


 


 


 


EL RECTOR 


 


 


Fdo.: Francisco Oliva Blázquez 


 


Código Seguro De Verificación 8xO8zh7wjv6NLAX2WJw/vw== Fecha 24/09/2024


Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).


Firmado Por Francisco Oliva Blazquez


Url De Verificación https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/8xO8zh7wjv6NLAX2WJw/vw== Página 1/1
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